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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Física 08032968

Facultad de Química 08032971

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física,

Química y Bioquímica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y Bioquímica por la

Universidad de Barcelona y la Universidad Politécnica de Catalunya

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Interdisciplinar Nacional

CONVENIO

El convenio regula el procedimiento de modificación o extinción del plan de estudios, las responsabilidades de cada una de las
universidades, su grado de participación en la docencia, y establece que la Universidad de Barcelona es la coordinadora.

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de lesCorts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934031155
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 10 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Modelización
Computacional Atomística y Multiescala en Física,
Química y Bioquímica por la Universidad de
Barcelona y la Universidad Politécnica de Catalunya

Nacional El convenio regula el
procedimiento de modificación
o extinción del plan de estudios,
las responsabilidades de cada una
de las universidades, su grado de
participación en la docencia, y
establece que la Universidad de
Barcelona es la coordinadora.

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 21 18

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Catalunya
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08033018 Facultad de Informática No No

1.4-1.9.2 Facultad de Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

C
SV

: 8
78

80
26

54
63

82
07

07
92

91
86

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878802654638207079291866


Identificador : 4314736 Fecha : 30/06/2025

4 / 36

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032968 Facultad de Física No No

08032971 Facultad de Química Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Física
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

0

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

0 0

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo general del máster es proporcionar los fundamentos teóricos y la formación transversal en técnicas de modelización computacional aplica-
das a sistemas físicos, químicos y bioquímicos, con especial atención a la modelización atomística y multiescala. Se busca que los estudiantes adquie-
ran una comprensión integrada de los fundamentos físico-químicos, matemáticos y computacionales necesarios para describir y simular sistemas ma-
teriales, tanto en equilibrio como en evolución temporal, abarcando desde el nivel atómico-molecular hasta escalas mesoscópicas y macroscópicas. El
máster proporciona las bases conceptuales y metodológicas de cada escala, permitiendo al alumnado incorporar en su futuro profesional conocimien-
tos avanzados y herramientas computacionales en áreas específicas según su orientación.
Dada la diversidad del perfil de ingreso, el plan docente está estructurado para facilitar una progresión gradual en la adquisición de competencias, ga-
rantizando una base robusta para la especialización posterior, ya sea en el ámbito académico o profesional.

De manera más específica, los principales objetivos formativos del máster son:
- Desarrollar en los estudiantes una comprensión sólida de los modelos físico-matemáticos y de las estrategias computacionales necesarias para el es-
tudio de sistemas materiales complejos.
- Capacitar a los estudiantades en el uso, implementación y adaptación de herramientas informáticas y técnicas numéricas para la simulación de fenó-
menos físicos, químicos y bioquímicos en diferentes escalas espaciales y temporales.
- Fomentar una actitud crítica y rigurosa en la selección de modelos y en la interpretación de los resultados obtenidos por simulación, valorando su so-
lidez científica y su aplicabilidad.
- Promover el uso de la modelización computacional como herramienta clave para la innovación y la investigación interdisciplinaria en contextos cientí-
ficos y tecnológicos avanzados.
- Desarrollar la habilidad de aplicar sus conocimientos teóricos y prácticos de modelización computacional a los retos actuales y futuros del desarrollo
sostenible, valorando sus implicaciones en el contexto científico, ético y social.
- Potenciar la capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares e internacionales, así como la comunicación efectiva en contextos académicos, profe-
sionales y de divulgación científica.

Esta formación dotará a los estudiantes de una base conceptual y técnica sólida que les permitirá abordar con solvencia estudios más especializados,
participar en proyectos de investigación avanzada o incorporarse al mundo profesional en sectores relacionados con la ciencia computacional y la in-
geniería de materiales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales en simulación y modelización, programadores, y expertos en la resolución efectiva de problemas en ámbitos científicos y tecnológicos.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Valorar el impacto social y medioambiental de las actuaciones en los ámbitos de la modelización computacional y de las
actividades relacionadas con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que la
modelización computacional y sus aplicaciones puedan tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la modelización computacional en
física, química y bioquímica. TIPO: Competencias
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C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la modelización computacional en física, química y bioquímica. TIPO:
Competencias

C08 - Expresarse oralmente y por escrito con precisión y fluidez utilizando lenguaje científico especializado en el ámbito de la
modelización computacional. TIPO: Competencias

C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H01 - Analizar de forma crítica y responsable las fuentes de información especializadas en modelización computacional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H02 - Seleccionar las simplificaciones y/o aproximaciones adecuadas para la modelización realista de problemas específicos según
su escala espacio-temporal, así como de los recursos computacionales disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar software especializado para el tratamiento, análisis y visualización de datos en la resolución de problemas complejos
vinculados a la modelización computacional y al estudio de sistemas científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Relacionar la teoría con sus aplicaciones prácticas en el ámbito de la modelización atomística y multiescala. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la elaboración de informes y presentaciones
científicas claras y coherentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Desarrollar programas en lenguajes de programación de alto nivel para la resolución de problemas en el contexto de la
modelización computacional atomística y multiescala. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Preparar scripts para realizar tareas complejas que involucren diferentes programas y comandos del sistema operativo,
adecuados para entornos de computación de alto rendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Utilizar distintos paquetes informáticos para estudiar la estructura y propiedades de un material, sistema complejo o
fenómeno físico o químico que se quiera modelizar. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Distinguir las estructuras algorítmicas básicas necesarias en la programación y la sintaxis en lenguajes de alto nivel. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar las leyes físicas que rigen el comportamiento de sólidos, fluidos, superficies y disoluciones en equilibrio, o fuera
del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Distinguir las escalas de tiempo y longitud apropiadas para modelizar un material, fenómeno físico o químico, o sistema
material complejo dado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer los paquetes informáticos más adecuados en función de la escala espacio-temporal necesaria para estudiar un
material, fenómeno físico o químico, o sistema material complejo de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Normativa y procedimiento general de acceso.

El acceso y admisión a los másteres universitarios está regulado por el artículo 18 del RD822/2021 por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La regulación del acceso y la admisión a enseñanzas de máster universitario en la UB están aprobadas en la Normativa de acceso y admisión a en-
señanzas de máster universitario de la Universidad de Barcelona.
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Titulaciones de acceso al máster.

El máster en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y Bioquímica es de acceso directo para alumnos que hayan cur-
sado los grados oficiales de 240 ECTS en Química, Física, Bioquímica, Ingeniería Química, Ingeniería de Materiales, Ingeniería Física, Nanociencias y
Nanotecnología o equivalentes. También podrán acceder estudiantes de otras titulaciones nacionales o extranjeras diferentes a las mencionadas que
cumplan con los conocimientos adecuados para el aprovechamiento de las enseñanzas del máster.

Posibilidad de acceso al máster con matrícula condicionada.

De acuerdo con el artículo 18.4 del RD 822/2021, excepcionalmente podrán acceder a este máster estudiantes que estén cursando una titulación uni-
versitaria de grado en la UB o en cualquiera de las universidades integrantes del consorcio que despliega el título conjunto, si únicamente les quedan
por superar el trabajo final de grado, y como máximo hasta a 9 créditos (incluidos los créditos pendientes de reconocimiento o la exigencia de superar
un determinado nivel de idioma extranjero para poder obtener el título). Los estudiantes que accedan por esta vía no podrán obtener el título de máster
si previamente no han obtenido el título universitario oficial de grado.

Criterios y procedimiento de admisión a la titulación.

Se requerirá estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones universitarias:
1) Título oficial español de Grado en Química, Física, Bioquímica, Ingeniería Química, Ingeniería de Materiales, Ingeniería Física, Nanociencias y Na-
notecnología u otras titulaciones afines con formación equivalente que la Comisión Coordinadora del Máster valorará teniendo en cuenta los conteni-
dos del plan de estudios correspondiente.
2) Título universitario oficial expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior homologable a los títulos
descritos en el punto 1.
3) Título extranjero no homologado que acredite un nivel de formación equivalente a los títulos descritos en el punto 1.

En el caso en que la demanda del título supere el número máximo de plazas ofertado, se establecen los siguientes criterios de selección:

1- Expediente académico (70%).
2- Carta de motivación del alumno (10%)
3- Otros méritos como la experiencia laboral, nivel de inglés, etc. (20%)
La Comisión Coordinadora elaborará una lista de prelación siguiendo los criterios de selección indicados.

Requisito lingüístico.
Se requerirá un nivel mínimo de inglés equivalente al B1 del Marco Común Europeo de Referencia para la admisión. En caso de no poder certificar el
nivel, se llevará a cabo una entrevista para garantizar los conocimientos necesarios en el idioma para el seguimiento adecuado del máster.

Perfil de ingreso.

Para acceder al Máster en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y Bioquímica, es imprescindible contar con una
formación previa que incluya contenidos básicos en física, química y matemáticas para garantizar una comprensión sólida y adecuada de los concep-
tos avanzados que se abordarán en el máster, particularmente en el ámbito de la modelización computacional en escalas atómicas y multiescala. Adi-
cionalmente, los futuros estudiantes deben mostrar predisposición y entusiasmo por adquirir habilidades en programación, ya que esta competencia
será crucial para abordar la resolución de problemas complejos mediante técnicas de modelización computacional.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en
las enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices
contempladas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados
por la Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el
13 de julio de 2022 y las posteriores modificaciones que se especifican en la mencionada normativa que se puede
consultar a través de este enlace: http://www.ub.edu/acad/noracad/es/RC-GRAU-MASTER-ESP.pdf# .
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La normativa completa y actualizada está disponible en la página de normativas académicas de la Universidad
de Barcelona.

Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTSReconocimiento por títulos propios:

0 9

Breve justificación   La Comisión de Coordinación del máster podrá reconocer la formación adquirida mediante títulos propios en programa-

ción, gestión de sistemas informáticos y uso de paquetes computacionales de gestión y análisis de datos. Se podrá convalidar, a criterio de la

comisión, hasta 9 créditos de asignaturas de la materia de elementos de matemática aplicada e informática. En ningún caso se reconocerán

los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTSReconocimiento por experiencia

profesional o laboral:
0 9

Breve justificación En el caso de reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional, la Comisión de Coordina-

ción del máster valorará la experiencia en programación y gestión de sistemas informáticos (nivel avanzado) o la formación en I+D en el ám-

bito de la modelización computacional para evaluar la posible convalidación de créditos de asignaturas de informática (correspondientes a la

materia de elementos de matemática aplicada e informática) o de uso de paquetes informáticos en modelización avanzada (materiales, fár-

macos, etc.) analizando las contribuciones documentadas que alegue el solicitante sobre los proyectos en los que haya participado. Se podrá

convalidar, a criterio de la comisión, hasta un máximo de 3 ECTS por cada año completo de experiencia profesional documentada en las áreas

mencionadas. En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa# aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los
procedimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE
(2021-2027), que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios,
así como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas interna-
cionales (propios;acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat de Química (propios; acogida).

La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del pro-
grama, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico
en la web de Gestión Académica# como en la de la Facultad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ELEMENTOS DE MATEMÁTICA APLICADA E INFORMÁTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA COMPUTACIÓN CIENTÍFICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K02 - Distinguir las estructuras algorítmicas básicas necesarias en la programación y la sintaxis en lenguajes de alto nivel. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la modelización computacional en física, química y bioquímica. TIPO:
Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H04 - Relacionar la teoría con sus aplicaciones prácticas en el ámbito de la modelización atomística y multiescala. TIPO:
Habilidades o destrezas

H07 - Preparar scripts para realizar tareas complejas que involucren diferentes programas y comandos del sistema operativo,
adecuados para entornos de computación de alto rendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MODELIZACIÓN EN LA MULTIESCALA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: MODELIZACIÓN EN LA MULTIESCALA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer los paquetes informáticos más adecuados en función de la escala espacio-temporal necesaria para estudiar un
material, fenómeno físico o químico, o sistema material complejo de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Valorar el impacto social y medioambiental de las actuaciones en los ámbitos de la modelización computacional y de las
actividades relacionadas con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la modelización computacional en física, química y bioquímica. TIPO:
Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

H05 - Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la elaboración de informes y presentaciones
científicas claras y coherentes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MODELIZACIÓN MOLECULAR

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: MODELIZACIÓN MOLECULAR

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Distinguir las estructuras algorítmicas básicas necesarias en la programación y la sintaxis en lenguajes de alto nivel. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar las leyes físicas que rigen el comportamiento de sólidos, fluidos, superficies y disoluciones en equilibrio, o fuera
del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer los paquetes informáticos más adecuados en función de la escala espacio-temporal necesaria para estudiar un
material, fenómeno físico o químico, o sistema material complejo de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la modelización computacional en física, química y bioquímica. TIPO:
Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H01 - Analizar de forma crítica y responsable las fuentes de información especializadas en modelización computacional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar software especializado para el tratamiento, análisis y visualización de datos en la resolución de problemas complejos
vinculados a la modelización computacional y al estudio de sistemas científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la elaboración de informes y presentaciones
científicas claras y coherentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Desarrollar programas en lenguajes de programación de alto nivel para la resolución de problemas en el contexto de la
modelización computacional atomística y multiescala. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Preparar scripts para realizar tareas complejas que involucren diferentes programas y comandos del sistema operativo,
adecuados para entornos de computación de alto rendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Utilizar distintos paquetes informáticos para estudiar la estructura y propiedades de un material, sistema complejo o
fenómeno físico o químico que se quiera modelizar. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MÉTODOS MATEMÁTICOS APLICADOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: MÉTODOS MATEMÁTICOS APLICADOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la modelización computacional en física, química y bioquímica. TIPO:
Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H04 - Relacionar la teoría con sus aplicaciones prácticas en el ámbito de la modelización atomística y multiescala. TIPO:
Habilidades o destrezas

H05 - Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la elaboración de informes y presentaciones
científicas claras y coherentes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS AVANZADAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS AVANZADAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Distinguir las estructuras algorítmicas básicas necesarias en la programación y la sintaxis en lenguajes de alto nivel. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

C08 - Expresarse oralmente y por escrito con precisión y fluidez utilizando lenguaje científico especializado en el ámbito de la
modelización computacional. TIPO: Competencias

C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H03 - Utilizar software especializado para el tratamiento, análisis y visualización de datos en la resolución de problemas complejos
vinculados a la modelización computacional y al estudio de sistemas científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Preparar scripts para realizar tareas complejas que involucren diferentes programas y comandos del sistema operativo,
adecuados para entornos de computación de alto rendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Utilizar distintos paquetes informáticos para estudiar la estructura y propiedades de un material, sistema complejo o
fenómeno físico o químico que se quiera modelizar. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MECÁNICA CUÁNTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ESTRUCTURA ELECTRÓNICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: DINÁMICA CUÁNTICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Distinguir las estructuras algorítmicas básicas necesarias en la programación y la sintaxis en lenguajes de alto nivel. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer los paquetes informáticos más adecuados en función de la escala espacio-temporal necesaria para estudiar un
material, fenómeno físico o químico, o sistema material complejo de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H04 - Relacionar la teoría con sus aplicaciones prácticas en el ámbito de la modelización atomística y multiescala. TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar software especializado para el tratamiento, análisis y visualización de datos en la resolución de problemas complejos
vinculados a la modelización computacional y al estudio de sistemas científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la elaboración de informes y presentaciones
científicas claras y coherentes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MECÁNICA ESTADÍSTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE MECÁNICA ESTADÍSTICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K04 - Identificar las leyes físicas que rigen el comportamiento de sólidos, fluidos, superficies y disoluciones en equilibrio, o fuera
del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la modelización computacional en física, química y bioquímica. TIPO:
Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

H05 - Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la elaboración de informes y presentaciones
científicas claras y coherentes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TÉCNICAS DE SIMULACIÓN AVANZADA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: MÉTODOS AVANZADOS DE SIMULACIÓN MOLECULAR

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: MULTIESCALA, MÉTODOS COARSE GRAIN Y MÉTODOS MIXTOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K02 - Distinguir las estructuras algorítmicas básicas necesarias en la programación y la sintaxis en lenguajes de alto nivel. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar las leyes físicas que rigen el comportamiento de sólidos, fluidos, superficies y disoluciones en equilibrio, o fuera
del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer los paquetes informáticos más adecuados en función de la escala espacio-temporal necesaria para estudiar un
material, fenómeno físico o químico, o sistema material complejo de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la modelización computacional en física, química y bioquímica. TIPO:
Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

C08 - Expresarse oralmente y por escrito con precisión y fluidez utilizando lenguaje científico especializado en el ámbito de la
modelización computacional. TIPO: Competencias

C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H04 - Relacionar la teoría con sus aplicaciones prácticas en el ámbito de la modelización atomística y multiescala. TIPO:
Habilidades o destrezas

H01 - Analizar de forma crítica y responsable las fuentes de información especializadas en modelización computacional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar software especializado para el tratamiento, análisis y visualización de datos en la resolución de problemas complejos
vinculados a la modelización computacional y al estudio de sistemas científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la elaboración de informes y presentaciones
científicas claras y coherentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Desarrollar programas en lenguajes de programación de alto nivel para la resolución de problemas en el contexto de la
modelización computacional atomística y multiescala. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Utilizar distintos paquetes informáticos para estudiar la estructura y propiedades de un material, sistema complejo o
fenómeno físico o químico que se quiera modelizar. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIALES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: PROCESOS FUERA DEL EQUILIBRIO

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ESTRUCTURA ELÉCTRONICA EN SÓLIDOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: MODELIZACIÓN DE NANOMATERIALES Y SUPERFICIES

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: ESTRUCTURA MOLECULAR Y REACTIVIDAD QUÍMICA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar las leyes físicas que rigen el comportamiento de sólidos, fluidos, superficies y disoluciones en equilibrio, o fuera
del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K06 - Reconocer los paquetes informáticos más adecuados en función de la escala espacio-temporal necesaria para estudiar un
material, fenómeno físico o químico, o sistema material complejo de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H04 - Relacionar la teoría con sus aplicaciones prácticas en el ámbito de la modelización atomística y multiescala. TIPO:
Habilidades o destrezas

H01 - Analizar de forma crítica y responsable las fuentes de información especializadas en modelización computacional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar software especializado para el tratamiento, análisis y visualización de datos en la resolución de problemas complejos
vinculados a la modelización computacional y al estudio de sistemas científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la elaboración de informes y presentaciones
científicas claras y coherentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Desarrollar programas en lenguajes de programación de alto nivel para la resolución de problemas en el contexto de la
modelización computacional atomística y multiescala. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA BLANDA Y SISTEMAS COMPLEJOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: MATERIA BLANDA

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: REDES COMPLEJAS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: BIOLOGIA DE SISTEMAS COMPUTACIONAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: BIOQUIMICA COMPUTACIONAL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar las leyes físicas que rigen el comportamiento de sólidos, fluidos, superficies y disoluciones en equilibrio, o fuera
del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer los paquetes informáticos más adecuados en función de la escala espacio-temporal necesaria para estudiar un
material, fenómeno físico o químico, o sistema material complejo de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H04 - Relacionar la teoría con sus aplicaciones prácticas en el ámbito de la modelización atomística y multiescala. TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar software especializado para el tratamiento, análisis y visualización de datos en la resolución de problemas complejos
vinculados a la modelización computacional y al estudio de sistemas científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Preparar scripts para realizar tareas complejas que involucren diferentes programas y comandos del sistema operativo,
adecuados para entornos de computación de alto rendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K01 - Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la estructura y propiedades de un
material, sistema complejo o fenómeno físico o químico determinado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Distinguir las estructuras algorítmicas básicas necesarias en la programación y la sintaxis en lenguajes de alto nivel. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K03 - Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-químicos en las escalas de tiempo
y espacio relevantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Identificar las leyes físicas que rigen el comportamiento de sólidos, fluidos, superficies y disoluciones en equilibrio, o fuera
del equilibrio. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Reconocer los paquetes informáticos más adecuados en función de la escala espacio-temporal necesaria para estudiar un
material, fenómeno físico o químico, o sistema material complejo de interés. TIPO: Conocimientos o contenidos

C01 - Valorar el impacto social y medioambiental de las actuaciones en los ámbitos de la modelización computacional y de las
actividades relacionadas con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO: Competencias

C02 - Aplicar el razonamiento crítico y el compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad actual, desde el
respeto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación en los contextos en los que la
modelización computacional y sus aplicaciones puedan tener un papel relevante. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades vinculadas al ámbito de la modelización computacional en
física, química y bioquímica. TIPO: Competencias

C07 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto en el ámbito de la modelización computacional en física, química y bioquímica. TIPO:
Competencias

C04 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos a situaciones prácticas en el campo de la modelización computacional
atomística y multiescala. TIPO: Competencias

C06 - Utilizar la capacidad de diagnosis y la creatividad para la resolución de problemas en el ámbito de la modelización
computacional. TIPO: Competencias

C08 - Expresarse oralmente y por escrito con precisión y fluidez utilizando lenguaje científico especializado en el ámbito de la
modelización computacional. TIPO: Competencias
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C09 - Aplicar metodologías avanzadas en la modelización computacional para resolver problemas complejos en distintos contextos
científicos y tecnológicos. TIPO: Competencias

H04 - Relacionar la teoría con sus aplicaciones prácticas en el ámbito de la modelización atomística y multiescala. TIPO:
Habilidades o destrezas

H01 - Analizar de forma crítica y responsable las fuentes de información especializadas en modelización computacional. TIPO:
Habilidades o destrezas

H03 - Utilizar software especializado para el tratamiento, análisis y visualización de datos en la resolución de problemas complejos
vinculados a la modelización computacional y al estudio de sistemas científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la elaboración de informes y presentaciones
científicas claras y coherentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Desarrollar programas en lenguajes de programación de alto nivel para la resolución de problemas en el contexto de la
modelización computacional atomística y multiescala. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Preparar scripts para realizar tareas complejas que involucren diferentes programas y comandos del sistema operativo,
adecuados para entornos de computación de alto rendimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

H08 - Utilizar distintos paquetes informáticos para estudiar la estructura y propiedades de un material, sistema complejo o
fenómeno físico o químico que se quiera modelizar. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas de materias obligatorias y optativas.

En el máster en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y Bioquímica, las actividades formativas desempeñan un pa-
pel crucial para el desarrollo de los estudiantes. Estas actividades están diseñadas para abordar los conocimientos, habilidades y competencias esen-
ciales del programa.

El trabajo en equipo tutelado no solo fomenta la colaboración entre estudiantes, sino que también desarrolla la competencia de trabajo en grupo
(C4). Asimismo, el trabajo escrito tutelado fortalece las habilidades críticas de interpretación bibliográfica (H1) y de comunicación escrita (H5).

El trabajo de programación, clave en muchas materias del título, se trabaja tanto desde los conocimientos técnicos y como de las habilidades prác-
ticas (K2, K6, H3, H6, H7, H8, C5 y C9). Las actividades de aplicación presenciales refuerzan la relación entre teoría y aplicaciones prácticas (H2,
H4, C2, C3, C5 y C9).

La resolución de problemas de manera presencial facilita una comprensión sólida de los conocimientos relacionados con las diversas leyes físicas
que describen el comportamiento de la naturaleza en diferentes escalas de tiempo y espacio (K1, K3, K4, K5, C5 y C6). Por otro lado, es importante
complementar con ejercicios prácticos autónomos ja que promueven el aprendizaje independiente y la aplicación práctica de conocimientos (C7).

El debate y la exposición oral contribuyen al desarrollo de habilidades de comunicación oral y competencias de argumentación y facilitan la mejora
de autonomía y de competencias más transversales (C1, C2, C4 y C8). El trabajo con fuentes de información realizado de forma tutelada refuerza
la capacidad de búsqueda y análisis de información relevante (H1, H5).

Estas actividades pretenden ofrecer una formación completa y equilibrada, conectando de manera efectiva con los objetivos del máster y asegurando
que los estudiantes adquieran las habilidades y competencias necesarias para destacar en el ámbito de la modelización computacional atomística y
multiescala en Física, Química y Bioquímica.

Actividades formativas Modalidades en que se aplica (presen-
cial/ tutelado/ autónomo)

Resultados de aprendizaje (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Actividades de aprendizaje

Trabajo en equipo (por parejas, pequeños

grupos, lluvia de ideas

.)

tutelado K05 H06, H07 C04

Trabajo escrito (informe, memoria, diario

de campo, proyectos ...)

tutelado K01

Trabajo de programación (base de datos,

programa informático)

presencial K02, K06 H03, H06,H08 C08

Actividades de aplicación presencial H04, H08 C05, C09

Resolución de problemas presencial K04, K05 C06

Ejercicios prácticos autónomo K01, K03

Debate presencial C01, C02

Exposición oral presencial H02, H04 C08
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Trabajo con fuentes de información (bús-

queda de información, lectura de docu-

mentos, visualización de vídeos...)

tutelado H01, H05 C07

Aprendizaje autónomo autónomo H01 C01, C02, C03, C07

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes de materias básicas, obligatorias y optativas.

Las metodologías docentes implementadas en el máster en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y Bioquímica
desempeñan un papel crucial para alcanzar los resultados de aprendizaje específicos de cada área, contribuyendo de manera integral al desarrollo de
conocimientos, habilidades y competencias.

La clase expositiva, realizada de forma presencial, se destaca por su capacidad para impartir conocimientos fundamentales directamente relaciona-
dos con la teoría científica y la metodología precisa para formular juicios a partir de información disponible.

Las sesiones prácticas de problemas, también presenciales, se centran en el desarrollo de habilidades prácticas y competencias, permitiendo a los
estudiantes aplicar sus conocimientos teóricos a la resolución de problemas específicos en el ámbito de la modelización computacional.

Las sesiones prácticas de ordenador, llevadas a cabo de manera presencial, están diseñadas para aplicar conocimientos técnicos y de programa-
ción, brindando a los estudiantes la oportunidad de desarrollar habilidades prácticas esenciales y competencias específicas en entornos informáticos.

Los seminarios, por su parte, ofrecen un espacio propicio para el debate, análisis crítico y discusión, fomentando habilidades como la interpretación
crítica de información bibliográfica y contribuyendo a competencias argumentativas y de debate.

El aprendizaje basado en problemas, bajo modalidad tutelada, destaca por su capacidad para estimular el análisis crítico y la resolución autónoma
de problemas, promoviendo habilidades de aprendizaje autónomo y competencias transversales.

Estas metodologías se entrelazan para ofrecer una formación educativa completa y alineada con los objetivos del máster.

Metodologías docentes Modalidades en que se aplica (presen-
cial / tutelado / autónomo)

Resultats d#aprenentatge (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva (clase magistral) presencial K01, K04, K05 H02, H04

Sesiones prácticas de problemas presencial K05 H01, H04 C04, C05, C06, C07

Sesiones prácticas de ordenador pesencial K02, K06 H03, H06, H07, H08 C08, C09

Seminarios pesencial H04, H05 C01, C02, C03

Aprendizaje basado en problemas tutelado K03 H06, H08

Trabajo de Fin de Máster

El Trabajo Fin de Máster (TFM) constituye un trabajo computacional de investigación desarrollado individualmente por cada estudiante, enfocado en
alguna de las materias cursadas durante el programa. Puede consistir en el diseño y desarrollo de un programa, la formulación de una teoría innova-
dora, o la aplicación de software especializado para el análisis y resolución de problemas en sistemas complejos.

El TFM debe realizarse bajo la supervisión de un director, que será un investigador doctor adscrito a alguno de los departamentos implicados en la do-
cencia del Máster o a centros colaboradores. El TFM se podrá realizar parcial o totalmente en un centro de investigación o en una empresa que no for-
me parte de la UB o la UPC bajo la supervisión de un director científico del centro/empresa y un profesor del máster designado por la Comisión Coordi-
nadora del Máster, que podrá actuar como codirector o tutor académico. En estos casos, el TFM se desarrollará en el marco de un convenio de coope-
ración educativa formalizado entre la universidad coordinadora y la entidad externa.

Las funciones del director y codirector incluyen:

- Orientar y supervisar al estudiante durante el desarrollo del trabajo mediante reuniones periódicas y apoyo continuo.

- Emitir un informe evaluativo que valore la labor del estudiante, incluyendo una autorización explícita para la defensa.

- Participar en la calificación del TFMs.

Los instrumentos de evaluación del Trabajo de Fin de Máster, así como sus respectivos pesos, se especificarán en la guía docente correspondiente.
En ella se detallarán los criterios de evaluación, los porcentajes asignados a cada ítem y las competencias que serán objeto de valoración. La califica-
ción se basará en rúbricas específicas que permitirán valorar el grado de adquisición de dichas competencias, atendiendo al desarrollo del trabajo, la
redacción de la memoria y la presentación y defensa del proyecto.

De acuerdo con la normativa vigente de la Universitat de Barcelona y de la Facultat de Química, la rúbrica de evaluación será pública y estará disponi-
ble tanto en la web del máster como en el campus virtual, garantizando así la transparencia del proceso de evaluación. Además, los procesos relativos
al TFM (asignación de trabajos y tutores, defensa pública, etc.) se regirán por lo establecido en la siguiente normativa institucional:

# Normativa Reguladora de los trabajos TFM de la Facultat de Química de la Universitat de Barcelona

# Normativa Reguladora de los trabajos TFM de la Universitat de Barcelona
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4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de las materias obligatorias y optativas.

La evaluación de las materias se llevará a cabo mediante diversas modalidades, entre las que se incluyen pruebas escritas, tales como exámenes teó-
ricos o teórico-prácticos, y la resolución de problemas. Asimismo, la evaluación de algunas materias requerirá la entrega de trabajos, tanto en su mo-
dalidad individual como en grupo. Finalmente, en algunas materias, parte de la evaluación se realizará mediante exposiciones orales de trabajos reali-
zados individualmente o en grupo.

La evaluación de los conocimientos se centrará, principalmente, en las pruebas escritas y en la entrega de memorias de trabajo. Por otro lado, la eva-
luación de las habilidades, además de estas pruebas y memorias, podrá incluir exposiciones orales. Las competencias se evaluarán principalmente a
través de memorias y presentaciones orales. Los instrumentos de evaluación concretos de cada materia, junto con sus respectivos pesos y la relación
con las competencias que se evalúan, se especificarán en las guías docentes correspondientes. Es crucial destacar la importancia del Trabajo Fin de
Máster (TFM) en este apartado, ya que permitirá la valoración de las competencias más transversales.

Sistemas y actividades de evaluación Resultados de aprendizaje generales (RAT)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Pruebas escritas

Examen teórico / teorico-práctico K01, K04 H04, H06

Resolución de problemas K02, K03 H06, H07

Entrega de trabajos

Memoria de trabajo (individual, en grupo) K05, K06 H01, H02, H03, H04, H05 C04, C05, C07

Pruebas orales

Exposición oral de trabajos H02, H04 C06, C08

Defensa y argumentación en debates o TFM C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09

Evaluación del Trabajo de Fin de Máster

La evaluación del TFM se realizará al final del segundo semestre del curso por una comisión de dos o tres profesores de los centros implicados en la
docencia del máster (diferentes del director) designados por la Comisión Coordinadora del Máster. La comisión de evaluación valorará a través de una
memoria escrita y su presentación y defensa oral si el alumno ha adquirido los conocimientos, habilidades y competencias propias del título en un ám-
bito de investigación concreto. La comisión también considerará el informe realizado por el director del TFM sobre el desarrollo del trabajo y la memo-
ria escrita. El peso de cada uno de los instrumentos de evaluación (memoria escrita, defensa oral e informe del director) se detallará en la correspon-
diente guía académica. En ambos casos se evaluará el grado de alcance y consecución de los objetivos del TFM, que son:

- Búsqueda de la bibliografía relevante (H01, H05, C07).

- Análisis crítico de los modelos físico-químicos y la metodología utilizada para modelizar el problema estudiado (K01, K03, K04, K05, H04, C05, C06).

- Aplicación de paquetes informáticos y herramientas de programación avanzadas (K02, K06, H03, H06, H07, H08, C09).

- Identificación, organización, planificación y presentación clara y concisa de los resultados (K05, H02, H05, C01, C02, C04, C07).

- Defensa sólida de las conclusiones usando conocimientos científicos bien fundamentados (H01, C02, C03, C05, C08).

- Redacción de informes científicos bien estructurados y su presentación oral en lengua inglesa (H05, C06, C07, C08).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/quimica-es/manual-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Medios para la información pública

En línea con los valores que emanan de la Política de Calidad de la UB y la UPC, el acceso a la información pública se establece como un principio
esencial para ambas universidades.

- Páginas web institucionales (UB y UPC): accesibles en catalán, castellano e inglés, donde se difunden los programas formativos, noticias, activida-
des y eventos de la vida universitaria.

- Portales de Transparencia: tanto la UB como la UPC cuentan con portales específicos que garantizan el acceso a información relevante sobre la
gestión y actividades universitarias.

- Presencia en redes sociales: utilizada para comunicar novedades, eventos y temas de interés para la comunidad universitaria y el público en general.

- Webs específicas: incluyen memorias, planes de estudio, indicadores asociados a la implantación del plan de estudios (Cuadro de mando), y distinti-
vos de acreditación obtenidos (Sellos).

- Facultad de Química (UB): dispone de un PEQ 140 'Información pública y rendición de cuentas', que establece los mecanismos para garantizar la ca-
lidad y transparencia de la información publicada (enlace). Además, su página web proporciona información detallada sobre sus actividades y la ope-
ratividad de sus titulaciones.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934031155

REPRESENTANTE LEGAL
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https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/la-politica-de-qualitat-de-la-ub
https://www.upc.edu/qualitat/ca/temes/qualitat-institucional
https://www.ub.edu/
https://www.upc.edu/
https://web.ub.edu/es/web/transparencia
https://www.upc.edu/transparencia/ca
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://www.ub.edu/portal/web/quimica/processos-del-saiqu
https://www.ub.edu/portal/web/quimica
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de lesCorts Catalanes,
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934031155

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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EMAIL FAX
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA UNIVERSITAT 
DE BARCELONA Y LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE CATALUÑA  PARA LA REALIZACIÓN 
CONJUNTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN MODELIZACIÓN COMPUTACIONAL 
ATOMÍSTICA Y MULTIESCALA EN FÍSICA, QUÍMICA Y BIOQUÍMICA  


 
REUNIDOS 


 


Por una parte, Joan Guardia Olmos, rector Magnífico de la Universitat de Barcelona (en adelante UB), 


en virtud del nombramiento del decreto 4/2024, de 03 de enero de 2024 (DOGC núm. 9073, de 05 de 


enero de 2024), como representante legal de esta institución, con domicilio en Gran Vía de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona, y NIF Q-0818001-J, en virtud de las competencias que están 


previstas en el Estatuto de la Universitat de Barcelona, aprobado por el decreto 246/2003, de 8 de 


octubre (DOGC núm. 3993, del 22 de octubre), 


 


Por otro lado, el Prof. Daniel Crespo Artiaga, rector de la Universitat Politècnica de Cataluña (en 


adelante UPC),  nombrado por Decreto 115/2021, de 1 de junio (publicado en el DOGC núm. 8424, de 


3.6.2021); con sede social en la calle  Jordi Girona, 31, 08034 Barcelona, con NIF Q-0818003F, y que 


ejerce la competencia para suscribir  este convenio, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno 


CG/2023/07/05, de 5 de julio de 2023 (publicado en el DOGC núm. 8960 de 18.7.2023), que delegó a 


favor del rector la funció de aprobar los convenios de colaboración y cooperación académica y de 


investigación, que el articulo 46.2.h de la Lei orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario 


le atribuye al Consejo de Gobierno.  


 


Todas las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para este acto, y 


 


EXPONEN 
 
I. Que la Universitat de Barcelona y la Universitat Politècnica de Catalunya incluyen entre sus objetivos 


la organización y el desarrollo de másteres universitarios. 


  


II. Que la normativa que regula la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de 


aseguramiento de su calidad determina que las universidades pueden proponer un plan de estudios 


conjunto que conduzca a un título universitario oficial de máster, mediante el establecimiento de un 


convenio que se debe incorporar a la memoria que sea verificada. 


 


III. Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la acreditada experiencia en el ámbito 


de la química y la física computacionales, las universidades mencionadas están realizando 
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conjuntamente el máster universitario en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en 


Física, Química y Bioquímica que fue aprobado por los órganos competentes de las universidades 


firmantes, verificado por el Consejo de Universidades y aprobada su implantación por la Comunidad 


Autónoma de Cataluña, de acuerdo con la normativa legal vigente. 


  


IV. La colaboración entre las universidades signatarias se concretó en el convenio firmado en fecha 17 


de febrero para la impartición del master a partir del curso 2015-2016.  


 


V. Que las partes acuerdan actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades 


firmantes; y por ello firman un nuevo convenio adaptado a la legislación vigente en los términos de la 


disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 


Las partes acuerdan actualizar también la parte de créditos ofertados y participación de las instituciones 


en la docencia, que quedará tal y como se recoge en el anexo 1 a este convenio 


 


Y, con la finalidad de formalizar la colaboración mencionada, las partes acuerdan suscribir este 


convenio específico, que se rige por las siguientes 


 
CLAÚSULAS 


 
Primera.  Objeto 
 
1.1.  Este convenio tiene por objeto actualizar las condiciones de colaboración entre las universidades 


firmantes para la realización y la organización del master universitario en Modelización 


Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y Bioquímica, impartido conjuntamente 


por la Universitat de Barcelona y la Universitat Politècnica de Catalunya 


 
1.2.  El máster está formado por un programa formativo común con un único plan de estudios. 


 


El número de créditos del plan de estudios que impartirá cada universidad, con la estructura 


interuniversitaria esquematizada según los modelos de colaboración interuniversitaria, se 


especifica en el anexo 1 de este convenio. 


 


1.3. En el caso que en sucesivas ediciones del master haya una variación en la participación de alguna 


de las universidades incluidas en este convenio sin que afecte al resto de su contenido, la 


modificación se formalizará mediante la suscripción de las adendas correspondientes, siempre que 


esta variación no requiera la verificación de una nueva memoria.  C
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1.4. El máster se promoverá de manera conjunta y toda la documentación recogerá expresamente su 


carácter interuniversitario y se hará constar las universidades participantes. 


 


1.5. Las universidades llevan a cabo la colaboración académica mencionada a través de los centros 


siguientes: 


 


• Universitat de Barcelona – Facultad de Química 


• Universitat Politècnica de Catalunya – Facultad de Informática de Barcelona 


 


Segunda.  Órganos de gobierno del máster y mecanismos para asegurar la coordinación 
interuniversitaria. 
 
2.1. La institución coordinadora del máster es la Universidad de Barcelona, que asume las funciones 


siguientes: 


a) Elabora la memoria y realiza los trámites vinculados a la solicitud de verificación, 


modificación, acreditación y seguimiento de la titulación, de acuerdo con las 


universidades participantes. 


b) Gestiona el acceso, la admisión y la matriculación de los estudiantes al programa y 


el cobro del importe de la matrícula. 


c) Se responsabiliza de la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de 


la gestión y entrega de la documentación adicional. 


d) Hace todos los trámites correspondientes a la gestión del expediente del alumno. 


e) Tramita las subvenciones, las becas y las ayudas de los estudiantes con los órganos 


correspondientes y lleva a cabo las gestiones correspondientes con los estudiantes. 


f) Asume la tramitación, la expedición material, el registro y la entrega del título y del 


Suplemento Europeo del Título. 


g) Informa de los datos oficiales de la titulación a los organismos correspondientes. 


h) Prepara y ejecuta las liquidaciones económicas con las universidades participantes 


del programa de acuerdo con las condiciones de reparto de ingresos acordadas. 


i) Nombra al coordinador o coordinadora general del máster. 


j) Traslada al resto de universidades participantes los datos y las informaciones 


necesarias para su docencia en la forma y en el calendario acordados. 


k) Fija el precio del master, de acuerdo con los precios que aprueba anualmente la 


Generalitat de Catalunya mediante el decreto de precios, de común acuerdo entre 


todas las universidades participantes. C
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l) Aplica el sistema de garantía de la calidad. 


 


2.2. De acuerdo con el apartado número l) del punto anterior, los sistemas de aseguramiento de la 


calidad serán los de la universidad coordinadora, de acuerdo con la normativa académica de 


aplicación y de sus sistemas de aseguramiento de la calidad.  


 


2.3. Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y el aseguramiento de la calidad del 


máster, se crean los órganos de gobierno y los mecanismos de coordinación del máster 


interuniversitario siguientes: 


A. Coordinador o coordinadora general del máster, que será el responsable interno del 


máster designado por la universidad coordinadora. (En el caso que se decida que el 


coordinador sea un profesor de una universidad diferente a la coordinadora, se 


establecerán los mecanismos de control y coordinación). 


B. Responsable interno del máster para cada una de las universidades, que se designa de 


acuerdo con los mecanismos establecidos por cada universidad. 


C. Comisión de coordinación del máster, integrada por el mismo número de representantes 


de cada universidad, entre los que se encuentran el coordinador o coordinadora general 


y los coordinadores internos de cada universidad. Es el órgano responsable del 


desarrollo del programa. 


 


2.4. Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del máster universitario son las siguientes:  
 


A. Coordinador o coordinadora general del Máster: 
 


a) Coordina las actividades que, respecto del máster universitario en Modelización 


Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y Bioquímica hagan las 


universidades firmantes.   


b)  Es responsable de la gestión diaria del máster y de las relaciones institucionales. 


c)  Es responsable de coordinar los procesos de aseguramiento de la calidad. 


d)  Vela por el buen funcionamiento de la Comisión de coordinación del máster y la 


preside. 


e)  Convoca las reuniones de seguimiento de la Comisión de coordinación del máster y 


extiende actas de los acuerdos tomados. 


f)  Informa de las decisiones tomadas por la Comisión de coordinación del máster a los 


órganos de gobierno de su universidad, especialmente las referidas a la programación 


académica. C
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B. Responsable interno de la coordinación de las universidades participantes en el máster: 


 


a)  Coordina el profesorado de su universidad implicado en la docencia del máster. 


b)  Gestiona las actividades docentes de prácticas que tengan lugar en su centro y 


ejecuta los acuerdos tomados en el seno de la Comisión de coordinación del máster. 


c)  Elabora, en su caso, la propuesta de oferta de asignaturas de su universidad para 


cada curso académico que trasladará a la Comisión de coordinación del máster, con 


el acuerdo previo de los departamentos implicados. 


d)  Mejora la calidad del máster a través de las propuestas que presenta la Comisión 


de coordinación de éste. 


e) Analiza los puntos débiles y las potencialidades del máster. 


f) Comunica a los órganos de gobierno de su universidad los acuerdos tomados en la 


Comisión de coordinación del máster, especialmente los que hagan referencia a la 


programación académica y a las modificaciones que deban ser objeto de 


introducción en la memoria del título verificada y/o acreditada. 


 


C. Comisión de coordinación del máster: 


 


a) Asume el establecimiento de criterios de admisión y selección de estudiantes, el 


proceso de selección y la evaluación de aprendizajes previos, o, alternativamente, 


acuerda la creación de una subcomisión de acceso que asuma estas funciones, de 


acuerdo con lo que esté establecido en la memoria de verificación del máster. 


b) Es depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y 


responsable de los sistemas de reclamación. 


c) En el proceso de admisión, analiza las propuestas de los responsables internos de 


cada universidad y decide el conjunto de estudiantes admitidos, a través de la 


subcomisión de acceso, en su caso.  


d) Desarrolla un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el máster. 


e) Informa sobre las condiciones del convenio de colaboración y vela por el buen 


funcionamiento de los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la 


ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este 


mecanismo debe resolver los problemas de interpretación y de cumplimiento que se 


puedan plantear respecto al convenio. En caso de resolución del convenio acuerda 


la continuación o la manera y plazo de finalización de las actuaciones en curso. 
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f) Fija la oferta anual de asignaturas del máster a partir de las propuestas de los 


responsables internos de cada universidad. 


g) Es responsable del funcionamiento general del programa y de la asignación de 


prácticas, así como de estimular y coordinar la movilidad y analizar los resultados 


que garanticen la calidad del máster. 


h) Elabora el plan de usos e infraestructuras y servicios compartidos que potencien el 


rendimiento del estudiante, de aularios, de los espacios docentes, etc. 


i) A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del máster, 


plantea propuestas de mejora, y establece los mecanismos para hacer un 


seguimiento de la implantación. 


j) Establece la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para 


llegar a los acuerdos correspondientes, y crea las subcomisiones o comisiones 


específicas que considere oportunas. 


k)  Decide sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones 


legales o por las normativas de las universidades. 


l) Promueve todas las actividades conjuntas que potencien el carácter 


interuniversitario del máster. 


 
Tercera.  Aprobación del máster 
 
3.1. La propuesta del máster fue aprobada por los órganos competentes de las universidades 


firmantes y verificada por el Consejo de Universidades, y contó con la preceptiva autorización 


del Gobierno de la Generalitat de Cataluña para su implantación, de acuerdo con la normativa 


legal vigente. 


 


3.2. La propuesta de verificación del máster, así como sus contenidos organizativos y académicos, 


se tramitó por la universidad coordinadora de acuerdo con los criterios establecidos y en el 


impreso o soporte informático normalizado a tal efecto. 


 


3.3. La eficacia de este convenio queda supeditada a estas aprobaciones. 


 


Cuarta.  Procedimiento de modificación, desprogramación temporal y de extinción de planes de 
estudios 
 
4.1. En aplicación de la normativa que regula la organización de los enseñanzas universitarias y el 


procedimiento de aseguramiento de su calidad, le corresponderá a la Universidad de Barcelona, 


en calidad de universidad coordinadora del máster, presentar las propuestas de modificación 
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del programa, en la forma determinada en sus estatutos y en función de sus normas de 


organización y funcionamiento, así como las correspondientes normativas vigentes 


establecidas por la Comunidad Autónoma de Cataluña, ante los órganos competentes, las 


cuales requieren la aprobación previa a su implantación académica. 


 


4.2. Cualquier propuesta de modificación, desprogramación temporal o extinción del título debe ser 


acordada por la Comisión de coordinación del máster, que la enviará a las universidades 


participantes mediante el responsable interno de cada una de ellas, para que las propuestas 


sean ratificadas por los órganos competentes respectivos. En caso de que no sea ratificada por 


el resto de universidades participantes, esta propuesta de modificación no será presentada para 


su aprobación. 


 


4.3. Los procedimientos de modificación y de extinción se ajustarán a lo establecido en el sistema 


de garantía de la calidad de la universidad coordinadora. 


 
4.4. En el caso de que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la memoria del máster 


se permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando y aún no hayan obtenido el 


título. A tal efecto se establecerá una tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan 


de estudios extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan de estudios que faciliten la 


adaptación de los expedientes académicos de los estudiantes. 


 


4.5. No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según lo establecido 


en la memoria del máster y, en todo caso, se deberá garantizar el derecho de los estudiantes 


que hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlos en el plazo fijado por la normativa 


académica de la universidad coordinadora con el plan de estudios con el que lo iniciaron. 


 
Quinta.  Compromisos académicos 
 
5.1. Para obtener el título de Màster Universitario en Modelización Computacional Atomística y 


Multiescala en Física, Química y Bioquímica, los estudiantes tienen que superar el número de 


créditos que establece el plan de estudios correspondiente. 


 


5.2. En el anexo I se detallan las asignaturas y materias y el porcentaje de créditos que impartirá 


cada universidad participante. 


 


5.3.       Las universidades participantes se comprometen a aportar los medios materiales y humanos 


necesarios para impartir la docencia de sus asignaturas y materias correspondientes del máster 
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universitario objeto de este convenio, así como a potenciar y facilitar la participación del 


profesorado más idóneo de acuerdo con las materias impartidas en esta formación. 


 


 


Sexta.  Acceso, admisión y matriculación de los estudiantes 
 
6.1.  La oferta de plazas, los criterios de acceso y admisión de estudiantes y la comisión de selección 


serán únicos. 


 


6.2.  Los estudiantes que estén interesados en cursar el máster se prescribirán en la universidad 


coordinadora dentro de los plazos establecidos y seguirán los procedimientos que esta 


universidad establezca.  


 


6.3.  Para ser admitidos, los estudiantes tienen que acreditar que cumplen los requisitos legales de 


acceso, así como los requisitos específicos de admisión y los aprendizajes previos establecidos 


en la memoria de verificación. 


 


6.4.  La Comisión de coordinación del máster realizará la selección de los candidatos de acuerdo 


con los criterios de admisión y de selección o de valoración de méritos establecidos en el máster 


aprobado, en función del número de plazas fijado en la propuesta aprobada del máster de 


acuerdo con la programación universitaria de Cataluña. 


 


6.5. El calendario de matrícula que regirá será el de la universidad coordinadora. Los estudiantes 


admitidos al máster se matricularán de todos los créditos en la universidad coordinadora y 


abonarán el precio determinado por esta universidad. Aquellas asignaturas en las que no haya 


estudiantes matriculados una vez finalice el periodo de matrícula no admitirán matrículas 


posteriores. Las asignaturas con un número muy bajo de estudiantes se podrán eliminar de la 


oferta. Esta oferta se regirá por la normativa de planificación académica de la universidad 


coordinadora. En este caso, la universidad coordinadora garantizará que los estudiantes de la 


asignatura desprogramada puedan matricularse en otra asignatura. En estos casos las 


universidades podrán eliminar la asignación de profesorado en su plan docente. 


 


6.6. Finalizado el periodo de matrícula de la universidad coordinadora, ésta deberá proporcionar a 


las universidades participantes los datos de todos los estudiantes matriculados. Estos datos se 


facilitarán mediante un fichero electrónico de intercambio de datos compartido y al que tendrán 


acceso el coordinador o coordinadora general del máster y los respectivos coordinadores 
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internos. También informará al resto de universidades sobre los estudiantes matriculados en 


cada asignatura del máster. 


 


Séptima. Gestión de expedientes y título 
 
7.1  La gestión académica de los estudiantes se realizará en la universidad coordinadora, que 


mantendrá informada al resto de universidades participantes de los datos de los estudios y del 


estado de las matrículas.  


 


7.2. Será responsabilidad de la universidad coordinadora proporcionar a los órganos competentes 


que lo requieran todos los datos globales que correspondan a este estudio mediante los canales 


y formatos por ellos establecidos. 


 


7.3.  La universidad coordinadora del máster universitario es la responsable de la tramitación de los 


expedientes de los estudiantes y se encargará materialmente de la administración y el depósito 


de los documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, la expedición y el registro 


del título y del suplemento europeo al título (SET), que será único y con una única 


denominación, de conformidad con el modelo y los demás requisitos que establezca el 


ministerio competente y las demás disposiciones legales vigentes.  


 


7.4.       Los estudiantes serán considerados estudiantes de todas las universidades participantes, de 


acuerdo con la normativa de cada una de ellas y les será de aplicación la normativa académica 


de la universidad coordinadora. 


 
Octava.   Movilidad de estudiantes y profesorado 
 
8.1. El máster se realizará de forma presencial en el aulario de les universidades participantes. 


Teniendo en cuenta que les facultades participantes se encuentran ubicadas en campus muy 


cercanos, no se considera realizar acciones de movilidad específicas por el profesorado ni por 


los estudiantes. 


 


8.2. Cada universidad incluida en este convenio facilitará a los estudiantes matriculados en el máster 


la utilización de los servicios de la universidad correspondiente, durante el periodo en el que el 


estudiante esté cursando el máster. Para hacerlo posible, la universidad coordinadora ha de 


enviar, como mínimo, la información de matrícula en las asignaturas que se imparten en cada 
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una de las universidades participantes de acuerdo con lo que se establece en el punto 6 de la 


cláusula sexta, con independencia de la plataforma docente que pueda utilizar el máster.    


 


8.3. En ningún caso la movilidad de estudiantes y docentes comporta que se modifique la 


distribución de la docencia establecida en el Anexo 1. 


 
Novena.  Condiciones económicas 
 


9.1. Los precios que han de abonar los estudiantes se ajustan a las condiciones establecidas en el 


decreto de precios de los servicios académicos en las universidades públicas de Cataluña. La 


universidad coordinadora, escuchadas las participantes, establecerá el precio. En cualquier 


caso, el precio será único para todos los estudiantes matriculados en el máster. 


 


9.2.  La distribución de los ingresos de matrícula, así como las posibles subvenciones y otros 


ingresos percibidos por el máster, será proporcional a la distribución de créditos que ha de 


impartir cada universidad de acuerdo con el porcentaje establecido en el Anexo 1 y hecha la 


reserva del 23% para la gestión, que será de la universidad coordinadora. Esta reserva incluye 


la estimación correspondiente a la aplicación de las diferentes bonificaciones o exenciones 


(familias numerosas, matrículas de honor, etc.) y a los riesgos de morosidad. 


 


9.3  La universidad coordinadora abonará las cantidades económicas correspondientes a las 


universidades participantes, en función de los criterios mencionados en el apartado 2, a la 


finalización de cada curso académico.  


 


9.4.  Cada universidad firmante aporta al programa, los recursos humanos y materiales necesarios 


para el buen funcionamiento del máster, como también las estructuras de soporte administrativo 


necesarias para hacer frente a la gestión del curso.  


 
Décima.  Intercambio de información y protección de datos   
 


En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 


de 2016, relativo a la protección de las personas físicas, por lo que respecta al tratamiento de datos 


personales, de la libre circulación de estos datos, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 


protección de datos de carácter personal y de garantía de derechos digitales, la recogida, el tratamiento, 


y la cesión de los datos de carácter personal imprescindibles para el cumplimiento y la ejecución el 


C
SV


: 8
38


62
57


17
65


89
62


31
08


94
33


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838625717658962310894334





 


                                     
 


 


11 


 


presente convenio, y especialmente, las recogidas con motivo de la matrícula y desarrollo de los 


estudios, quedan sujetos a lo que se establezca en la normativa legal vigente.  


 


En consecuencia, las partes firmantes, como responsables del tratamiento, acuerdan que el tratamiento 


de los datos personales asociados al logro del objeto de este convenio, se regulará según lo que 


disponga el anexo 2. 


 
Undécima.  Incorporación y desvinculación de universidades 
 
La desvinculación de una o más universidades o el acuerdo de las universidades firmantes de este 


convenio para la incorporación de una universidad nueva, se llevará a cabo de acuerdo con la normativa 


legal aplicable. En el supuesto que la modificación implique una nueva verificación del título, las 


universidades firmantes garantizarán a los estudiantes matriculados la posibilidad de finalizar los 


estudios de conformidad con lo que se establezca en la memoria y, en todo caso, se deberá garantizar 


el derecho de los estudiantes que hayan iniciado los estudios para que puedan finalizarlo en el plazo 


máximo de dos años con el plan de estudios con el que se iniciaron. 


 
Duodécima.  Entrada en vigor, duración y eficacia del convenio 
 
Este convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá una duración de cuatro (4) 


años, con posibilidad de prórroga antes de la finalización de la vigencia inicial por un periodo adicional 


de hasta cuatro (4) años por acuerdo expreso de las partes.  


 
Decimotercera.  Extinción y resolución del convenio 
 


Este convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 


incurrir en causa de resolución. Serán causas de resolución del convenio las establecidas en el artículo 


51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público, y en concreto: 


 


a)   El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga. 


b)  El acuerdo unánime de todas las partes firmantes. 


c)  El incumplimiento de las obligaciones y los compromisos asumidos por alguna de las partes 


firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 


requerimiento para que cumpla en un determinado plazo las obligaciones o los compromisos 


que se consideren incumplidos.  


C
SV


: 8
38


62
57


17
65


89
62


31
08


94
33


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838625717658962310894334





 


                                     
 


 


12 


 


       Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persiste el incumplimiento, la parte que 


haya hecho el requerimiento notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de 


resolución y se entenderá resuelto el convenio. 


d)  Por denuncia de una de las partes, que ha de formularse por escrito con doce meses de 


antelación    respecto al inicio del curso académico siguiente. 


e)   Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


f)    Por cualquier otra causa diferente de las anteriores previstas en el convenio o en otras 


leyes. 


 


Decimocuarta. Uso de la imagen corporativa 
 


Si se considera necesario el uso de la imagen corporativa o del logotipo de las partes para usos no 


previstos en este convenio se deberá solicitar autorización previa y por escrito a la parte 


correspondiente, y especificar el uso y el tipo de imagen que se utilizará y sobre qué soporte se 


reproducirá. 


 


La autorización especificará el uso o usos para el que se otorga, así como el periodo de vigencia. No 


obstante, cuando el uso de logotipos y marcas identificativas de cualquiera de las partes tenga carácter 


comercial para la entidad que solicita el uso, deberá formalizarse el correspondiente contrato de licencia 


de marca. 


 


Decimoquinta. Propiedad intelectual 
 


15.1. Sin perjuicio de los derechos morales que corresponden a los profesionales que han elaborado 


los contenidos y materiales que se aportan para el cumplimiento del convenio, todos los derechos 


de explotación sobre los contenidos y materiales indicados y, por tanto, sin ánimo limitativo, los 


de reproducción, distribución, comunicación pública (incluyendo poner a disposición a través de 


redes telemáticas) y transformación, corresponden, exclusivamente, a la entidad que los aporta 


y en ningún caso se entenderá que de este convenio se deriva su transferencia o cesión a otra 


parte o a terceras personas, excepto el uso para fines de estudio que efectuarán los estudiantes.  


 


15.2. Sin embargo, el ejercicio de todos y cada uno de estos derechos se deberá de desplegar de forma 


conjunta y previo acuerdo expreso de la dinámica aplicable en cada caso.  


 


15.3. Las partes no podrán destinar los contenidos y materiales propios de las otras partes a otras 


actividades o fines diferentes a la propia del presente convenio. Con la extinción del convenio, C
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cualquiera que sea la causa, ninguna de las partes podrá seguir utilizando los materiales y 


contenidos obtenidos de la otra ni las obras derivadas basadas en estos materiales y contenidos. 


 


Decimosexta.  Resolución de controversias   
 


Las partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier diferencia que sobre este acuerdo 


pueda surgir, por medio de los responsables del seguimiento de la aplicación del convenio. En el caso 


de no ser posible este acuerdo, las partes se comprometen a someterse a mediación antes de iniciar 


cualquier reclamación ante la jurisdicción que corresponda. 


 


Decimoséptima.  Modificación del convenio 
 
Cualquier cambio que modifique lo que se ha establecido en este convenio deberá ser ratificado de 


mutuo acuerdo, vía adenda firmada por todas las partes antes del inicio del curso académico en el que 


se quieran introducir las posibles modificaciones. En caso de que las modificaciones requieran la 


presentación de una nueva memoria, y por tanto, un nuevo título, se deberá seguir el calendario y 


procedimiento establecido. Como consecuencia, el título y el convenio quedarán extinguidos. 


 


Decimoctava.  Notificaciones 
 


La universidad coordinadora trasladará copia de toda la documentación oficial generada por los 


diferentes organismos competentes a las universidades participantes, así como de cualquier otra 


resolución que afecte al máster. 


 


Decimonovena. Transparencia 
  
De conformidad con la legislación vigente sobre transparencia, acceso a la información pública y buen 


gobierno, las universidades públicas firmantes, en relación con este convenio, harán pública la 


información relativa a las partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las 


partes, incluyendo las económicas, y cualquier modificación que se realice. 


 
Vigésima.  Responsables del seguimiento del convenio 
 


La Comisión de Coordinación del máster, descrita en la cláusula segunda, será la responsable del 


seguimiento del convenio. Esta Comisión tiene como función resolver los problemas de interpretación 


y cumplimiento que puedan plantearse en relación al presente convenio. 
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Y, para que consten, firman electrónicamente este documento en el lugar y en la fecha de la última 


firma electrónica 


Por la Universitat de Barcelona  Por la Universitat Politècnica de Catalunya 


 
 
 
 
 
 
 


 
 


Rector 
Joan Guardia i Olmos  


Rector 
Daniel Crespo Artiaga 
Por delegación de competencia del Consejo 
de Gobierno 
Acuerdo CG/2023/07/05, de 5 de julio de 
2023 
(DOGC núm. 8960, 18.7.2023) 
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Anexo 1.  Estructura Plan de estudios 
 


Hasta el curso 2023-24 (incluido) 
 
Màster Interuniversitario Modelización Computacional Atomística y Multiescala en 


Física, Química y Bioquímica 
Créditos máster 60 
Modalidad de docencia Presencial 
Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 
Universidades participantes Universitat Politècnica de Catalunya 


 
Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante 


 
Tipo de créditos Créditos 


Obligatorios 21 
Optativos 21 
Prácticas Externas 
Obligatorias 


--- 


Trabajo Final de Máster 18 
Créditos totales 60 


 
 


CRÈDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 
 


 
Materia 


 
Asignatura Tipología 


asignatura ECTS UB UPC 


Elementos de Matemática Aplicada e Informática OB 9 4,5 4,5 
Herramientas Informáticas   OB 3 1,5 1.5 
Introducción a la Computación Científica   OB 6 3 3 
Modelización en la Multiescala   OB 6 4 2 
Modelitzación en la Multiescala OB 6 4 2 
Modelización Molecular OB 6 3 3 
Modelización Molecular OB 6 3 3 
Métodos Matemáticos Aplicados OT 3 3 --- 
Métodos Matemáticos Aplicados OT 3 3 --- 
Herramientas Informáticas Avanzadas OT 3 1 2 
Herramientas Informáticas Avanzadas OT 3 1 2 
Mecánica Cuántica OT 6 3 3 
Dinámica Cuántica  OT 3 1,5 1,5 
Estructura Electrónica OT 3 1,5 1,5 
Mecánica Estadística OT 3 1,5 1,5 
Fundamentos de Mecánica Estadística OT 3 1,5 1,5 
Técnicas de Simulación Avanzada OT 6 4,5 1,5 
Métodos Avanzados de Simulación Molecular  OT 3 1,5 1,5 
Multiescala, Métodos Coarse Grain y Métodos Mixtos  OT 3 3 --- 
Materiales OT 12 10,5 1,5 
Materia Condensada  OT 3 1,5 1,5 
Estructura Electrónica en Sólidos  OT 3 3 --- 
Estructura Molecular y Reactividad Química  OT 3 3 --- 
Modelización de Nanomaterials y Superficies  OT 3 3 --- 
Materia Blanda i Sistemas Complejos OT 12 10,5 1,5 
Materia Blanda OT 3 3 --- 
Biologia de Sistemas Computacional  OT 3 3 --- 
Bioquímica Computacional  OT 3 1,5 1,5 
Redes Complejas OT 3 3 --- 
Trabajo Final de Máster TFM 18 18 
Trabajo  Final de Máster TFM 18 18 
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TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 


66 + 18 
TFM 


45,5 + 18 
TFM 


20,5 + 18 
TFM 


 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS OFERTADOS 


  


 ECTS 
OB 


ECTS 
OPT 


Total de 
créditos 


por 
universida


d 


% 
Participac


ión 


TFM 
ECTS 


UB 11,5 34 45,5 69% 18 


UPC 9,5 11 20,5 31% 18 


TOTAL 21 45 66 100% 18 


 
OB Materia obligatoria – OPT Materia optativa –TFM – Trabajo Final de Máster 
 


*Se reparten los TFM proporcionalmente al porcentaje de participación de cada universidad (69% UB y 31% UPC) 
(cada alumno 1 tutor de una de las universidades) 
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Anexo 2.  Estructura Plan de estudios 


 
Curso 2024-25 


 
Màster Interuniversitario Modelización Computacional Atomística y Multiescala en 


Física, Química y Bioquímica 
Créditos máster 60 
Modalidad de docencia Presencial 
Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 
Universidades participantes Universitat Politècnica de Catalunya 


 
Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante 


 
Tipo de créditos Créditos 


Obligatorios 21 
Optativos 21 
Prácticas Externas 
Obligatorias 


--- 


Trabajo Final de Máster 18 
Créditos totales 60 


 
 


CRÈDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 
 


 
Materia 


 
Asignatura Tipología 


asignatura ECTS UB UPC 


Elementos de Matemática Aplicada e Informática OB 9 5,5 3,5 
Herramientas Informáticas   OB 3 1,5 1.5 
Introducción a la Computación Científica   OB 6 4 2 
Modelización en la Multiescala   OB 6 4 2 
Modelitzación en la Multiescala OB 6 4 2 
Modelización Molecular OB 6 3 3 
Modelización Molecular OB 6 3 3 
Métodos Matemáticos Aplicados OT 3 3 --- 
Métodos Matemáticos Aplicados OT 3 3 --- 
Herramientas Informáticas Avanzadas OT 3 1 2 
Herramientas Informáticas Avanzadas OT 3 1 2 
Mecánica Cuántica OT 6 5 1 
Dinámica Cuántica  OT 3 3 --- 
Estructura Electrónica OT 3 2 1 
Mecánica Estadística OT 3 1,5 1,5 
Fundamentos de Mecánica Estadística OT 3 1,5 1,5 
Técnicas de Simulación Avanzada OT 6 4,5 1,5 
Métodos Avanzados de Simulación Molecular  OT 3 1,5 1,5 
Multiescala, Métodos Coarse Grain y Métodos Mixtos  OT 3 3 --- 
Materiales OT 12 10,5 1,5 
Materia Condensada  OT 3 1,5 1,5 
Estructura Electrónica en Sólidos  OT 3 3 --- 
Estructura Molecular y Reactividad Química  OT 3 3 --- 
Modelización de Nanomaterials y Superficies  OT 3 3 --- 
Materia Blanda i Sistemas Complejos OT 12 10,5 1,5 
Materia Blanda OT 3 3 --- 
Biologia de Sistemas Computacional  OT 3 3 --- 
Bioquímica Computacional  OT 3 1,5 1,5 
Redes Complejas OT 3 3 --- 
Trabajo Final de Máster TFM 18 18 


C
SV


: 8
38


62
57


17
65


89
62


31
08


94
33


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838625717658962310894334





 


                                     
 


 


18 


 


Trabajo  Final de Máster TFM 18 18 
 


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 
66 + 18 


TFM 
48,5 + 18 


TFM 
17,5 + 18 


TFM 
 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS OFERTADOS 


  


 ECTS 
OB 


ECTS 
OPT 


Total de 
créditos por 
universidad 


% 
Participa


ción 


TFM 
ECTS 


UB 12,5 36 48,5 73,5% 18 


UPC 8,5 9 17,5 26,5% 18 


TOTAL 21 45 66 100% 18 


 
OB Materia obligatoria – OPT Materia optativa –TFM – Trabajo Final de Máster 
 


*Se reparten los TFM proporcionalmente al porcentaje de participación de cada universidad (73,5% UB y 26,5% 
UPC) (cada alumno 1 tutor de una de las universidades) 
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 Anexo 3.  Estructura Plan de estudios 
 


A partir del curso 2025-26 
 
Màster Interuniversitario Modelización Computacional Atomística y Multiescala en 


Física, Química y Bioquímica 
Créditos máster 60 
Modalidad de docencia Presencial 
Universidad coordinadora Universitat de Barcelona 
Universidades participantes Universitat Politècnica de Catalunya 


 
Resumen y distribución de los créditos ECTS a cursar por el estudiante 


 
Tipo de créditos Créditos 


Obligatorios 21 
Optativos 21 
Prácticas Externas 
Obligatorias 


--- 


Trabajo Final de Máster 18 
Créditos totales 60 


 
 


CRÈDITOS OFERTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA DOCENCIA 
 


 
Materia 


 
Asignatura Tipología 


asignatura ECTS UB UPC 


Elementos de Matemática Aplicada e Informática OB 9 4,5 4,5 
Herramientas Informáticas   OB 3 1,5 1.5 
Introducción a la Computación Científica   OB 6 3 3 
Modelización en la Multiescala   OB 6 4 2 
Modelitzación en la Multiescala OB 6 4 2 
Modelización Molecular OB 6 3 3 
Modelización Molecular OB 6 3 3 
Métodos Matemáticos Aplicados OT 3 3 --- 
Métodos Matemáticos Aplicados OT 3 3 --- 
Herramientas Informáticas Avanzadas OT 3 1 2 
Herramientas Informáticas Avanzadas OT 3 1 2 
Mecánica Cuántica OT 6 4,5 1,5 
Dinámica Cuántica  OT 3 3 --- 
Estructura Electrónica OT 3 1,5 1,5 
Mecánica Estadística OT 3 1,5 1,5 
Fundamentos de Mecánica Estadística OT 3 1,5 1,5 
Técnicas de Simulación Avanzada OT 6 4,5 1,5 
Métodos Avanzados de Simulación Molecular  OT 3 1,5 1,5 
Multiescala, Métodos Coarse Grain y Métodos Mixtos  OT 3 3 --- 
Materiales OT 12 12 --- 
Procesos Fuera del Equilibrio OT 3 3 --- 
Estructura Electrónica en Sólidos  OT 3 3 --- 
Estructura Molecular y Reactividad Química  OT 3 3 --- 
Modelización de Nanomaterials y Superficies  OT 3 3 --- 
Materia Blanda i Sistemas Complejos OT 12 12 --- 
Materia Blanda OT 3 3 --- 
Biologia de Sistemas Computacional  OT 3 3 --- 
Bioquímica Computacional  OT 3 3 --- 
Redes Complejas OT 3 3 --- 
Trabajo Final de Máster TFM 18 18 
Trabajo  Final de Máster TFM 18 18 
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TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE 


66 + 18 
TFM 


50 + 18 
TFM 


16 + 18 
TFM 


 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS OFERTADOS 


  


 ECTS 
OB 


ECTS 
OPT 


Total de 
créditos 


por 
universida


d 


% 
Participac


ión 


TFM 
ECTS 


UB 11,5 38,5 50 76% 18 


UPC 9,5 6,5 16 24% 18 


TOTAL 21 45 66 100% 18 


 
OB Materia obligatoria – OPT Materia optativa –TFM – Trabajo Final de Máster 
 


*Se reparten los TFM proporcionalment al porcentage de particiapción de cada universidad (69% UB y 31% UPC) 
(cada alumno 1 tutor de una de las universidades) 
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Anexo 2. Tratamiento de datos personales 
 
1. Las partes se obligan a cumplir todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) General en 


Protección de datos 2016/679 (en adelante "RGPD"), de la Ley orgánica 3/2018 de protección de 


datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales (en adelante "LOPDGDD"), así como 


de la legislación complementaria y que puede sustituirlas en materia de protección de datos 


personales, para la aplicación de este convenio. Igualmente se comprometen a colaborar entre 


ellos para facilitar su cumplimiento. 


 


2. Las partes reconocen actuar como corresponsables del tratamiento de los datos personales 


necesarios para la ejecución de este convenio y a tener la legitimidad suficiente para su tratamiento. 


El objeto de este Anexo es regular la relación entre los corresponsables, a efectos de dar 


cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del RGPD. 


 
3. Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución de este 


convenio únicamente para dar cumplimiento a su objeto, teniendo en consideración que los datos 


de los estudiantes podrán ser tratados por los corresponsables de acuerdo con los tratamientos 


lícitos y previstos en estos casos en sus respectivas instituciones, fuera del régimen de 


corresponsabilidad establecido en este Anexo. Las partes garantizarán que cuando faciliten datos 


personales al resto de partes lo harán cumpliendo todas las exigencias de la normativa vigente. En 


especial, han de garantizar que lo hacen atendiendo a los principios de licitud, legalidad y 


transparencia, así como al principio de minimización de datos. 


 
4. Las tipologías de datos personales que los corresponsables tratarán para el desarrollo de las 


funciones que tengan establecidas en virtud del convenio pueden ser las siguientes: 


-  Datos identificativos 


-  Datos económicos 


-  Datos académicos 


-  Datos laborales 


-  Datos de categoría especial 


o Salud 


-  Datos de infracciones administrativas C
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Los datos personales tratados pueden corresponder a personas interesadas en cursar los estudios, 


estudiantes matriculados, profesores, personal de administración y servicios y otro personal que 


participe en el máster o en la organización de sus actividades. En cualquier caso, las partes podrán 


tratar aquellos datos personales y de personas que sean necesarios, adecuados, pertinentes y 


lícitos para el cumplimiento del objeto de este convenio. 


5. Las partes se comprometen a establecer las medidas de seguridad adecuadas para proteger los 


datos personales que sean objeto de tratamiento en el marco de este convenio, de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 32 del RGPD, y si es el caso, el Esquema Nacional de Seguridad de 


acuerdo con la legislación aplicable. 


 


6. En caso de que siga siendo necesaria la realización de una evaluación de impacto, en los términos 


definidos en el art. 35 del RGPD, respecto a un tratamiento contemplado en el convenio, las partes 


establecerán de mutuo acuerdo la metodología aplicable para su realización conjunta. 


 
7. Las partes se comprometen a comunicar inmediatamente al resto de partes las violaciones de 


seguridad de los datos de las que tengan conocimiento y puedan afectar al resto de las partes. Dicha 


comunicación ha de contener como mínimo la información siguiente: 


•  Tipo de violación y, cuando sea posible, categorías y número aproximado de interesados 


afectados. 


•  Posibles consecuencias de la violación de seguridad de los datos. 


•  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas por el corresponsable para poner 


remedio a la violación, incluyendo, si es el caso, las medidas adoptadas para mitigar los 


posibles efectos negativos. 


8. Cada parte será responsable de notificar a la autoridad competente las violaciones de seguridad 


que le puedan ser atribuidas de forma individual, de acuerdo con la legislación vigente. Igualmente, 


cada parte será responsable de comunicar a los interesados las violaciones de seguridad que les 


puedan ser atribuidas de forma individual, que puedan suponer un alto riesgo para los derechos y 


libertades de las personas interesadas en los supuestos previstos legalmente. 


9. Las partes determinan las siguientes responsabilidades y roles por parte de los corresponsables: 


9.1. Universidad coordinadora: C
SV


: 8
38


62
57


17
65


89
62


31
08


94
33


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838625717658962310894334





 


                                     
 


 


24 


 


-  Será la encargada de captar los datos personales necesarios para el acceso, admisión, 


matrícula y cobro de los estudiantes. 


-  Informará adecuadamente a los estudiantes de la corresponsabilidad del resto de 


instituciones y comunicación de datos entre ellas en relación a los datos de carácter 


personal facilitados, de los datos de contacto de los corresponsables, de la finalidad del 


tratamiento, de sus bases legitimadoras, del plazo de conservación de los datos, de la 


posibilidad y canales de ejercicio de los derechos, de los datos de contacto de los 


delegados de protección de datos de las universidades, y de la posibilidad de reclamar 


ante la autoridad de control competente. 


-  Deberá garantizar que los datos personales captados en ejercicio del presente convenio 


han sido recogidas de acuerdo con todas las exigencias de la normativa vigente. 


-  Facilitará un canal único para el ejercicio de derechos por parte de las personas 


interesadas, sin perjuicio de que éstas puedan dirigirse a cualquiera de los 


corresponsables de manera indiferente. 


-  En el caso de recibir un ejercicio de derechos, tanto directamente como porque ha sido 


trasladado por otro corresponsable, valorará la petición, responderá a la persona 


interesada y actuará en consecuencia en base a la decisión tomada. 


-  En el caso de que la petición de ejercicio de derechos afecte a otros corresponsables, se 


informará con la máxima celeridad que sea posible para facilitar el cumplimiento de los 


plazos establecidos legalmente, todo ello indicando lo siguiente: 


•  Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 


•  Derecho que solicita. 


•  Una valoración fundamentada sobre si la solicitud ha de ser o no estimada. 


-  Notificará a la autoridad de control competente, en los términos y plazos legalmente 


establecidos, las violaciones de la seguridad de los datos personales que no puedan ser 


atribuidas exclusivamente a alguna de las otras partes, a menos que sea improbable que 


estas violaciones de la seguridad constituyan un riesgo para los derechos y libertades de 


las personas físicas. A tal fin podrá requerir la información que sea adecuada y necesaria 


a las partes implicadas. 
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-  Comunicará a los interesados las violaciones de seguridad de los datos personales, 


cuando éstas supongan un alto riesgo para los derechos y libertades de los interesados y 


no confluyan las excepciones previstas en el artículo 34.3 del RGPD. A tal fin podrá 


requerir la información que sea adecuada y necesaria a las partes implicadas. 


-  Será la encargada de proporcionar los datos que puedan ser requeridos por organismos 


suprauniversitarios en relación con la programación, la implantación, la evaluación y la 


acreditación de los estudios, así como por cualquier otro organismo que solicite datos 


oficiales en relación a los estudios (ministerio y departamentos de la Generalitat de 


Catalunya competentes en materia de universidades, agencias de calidad, institutos 


estadísticos, etc.) 


-  Será la encargada de tratar los datos para tramitar, expedir y registrar el título o títulos 


oficiales de máster interuniversitario conjunto. 


-  Custodiará los datos personales incluidos en los expedientes académicos. 


9.2. Universidades participantes: 


-  Facilitarán a la universidad coordinadora los datos personales necesarios para realizar las 


tareas asignadas de acuerdo con lo que se establece en este convenio, así como al resto 


de universidades participantes si así se requiere para cumplir el objeto de este convenio. 


-  En el caso de que reciban una solicitud de ejercicio de derechos se deberá comunicar a 


la universidad coordinadora en el plazo más breve posible para facilitar el cumplimiento 


de los plazos legalmente establecidos, todo ello indicando lo siguiente: 


·  Identificación de la persona interesada que ejerce su derecho. 


·  Derecho que solicita. 


-  En el caso de que la universidad coordinadora comunique el ejercicio de un derecho por 


parte de una persona interesada responderán a su solicitud con diligencia para facilitar el 


cumplimiento de los plazos legalmente establecidos. 


- Se comprometen a facilitar de forma diligente a la universidad coordinadora las 


informaciones que les sean requeridas para comunicar las violaciones de seguridad 


previstas en el artículo 9.1 de este Anexo. 
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10. Las partes responderán solidariamente de los tratamientos de datos personales derivados de este 


convenio, en los que actúen como corresponsables y les sean atribuibles o no puedan ser atribuidos a 


partes concretas, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de reclamar contra la parte o las partes 


incumplidoras. 


11. Los datos personales de las personas físicas representantes de las partes firmantes serán tratados 


por las otras partes única y exclusivamente con la finalidad de permitir el desarrollo, cumplimiento y 


control de este convenio. La legitimación del tratamiento será la aplicación de medidas precontractuales 


o la ejecución de un contrato del que la persona interesada sea parte. 


Las personas interesadas podrán ejercer ante la universidad coordinadora los derechos de acceso a 


sus datos, así como solicitar la rectificación o supresión, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación 


o portabilidad. 


12. La duración de las obligaciones establecidas en este Anexo vendrá determinada en función de la 


del convenio, de tal manera que cuando finalice el convenio se darán por finalizadas las obligaciones. 


Asimismo, los efectos se extenderán mientras los datos no sean suprimidos o devueltos, de acuerdo 


con las instrucciones de los corresponsables establecidas en este Anexo. 


13. Las partes facilitan la información de contacto de sus respectivos delegados de protección de datos 


o personas de referencia en tratamiento de datos personales con las personas de contacto 


•   Por parte de la Universitat de Barcelona (Delegado de Protección de Datos): Gran Vía 


de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


protecciodedades@ub.edu 


•  Por parte de la Universitat Politècnica de Catalunya: proteccio.dades@upc.edu 


14. Las partes facilitan la información de contacto de sus responsables del tratamiento: 


•   Por parte de la Universidad de Barcelona (Secretaria General): Gran Vía de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona y dirección de correo electrónico 


secretaria.general@ub.edu 


•   Por parte de la Universitat Politècnica de Catalunya: proteccio.dades@upc.edu 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


4.1. Estructura básica de las enseñanzas


4.1.a) Resumen del plan de estudios
El Máster en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física Química y Bioquímica 
proporciona una formación avanzada en el campo de la modelización computacional, partiendo 
del nivel atómico-molecular y abordando la descripción de los sistemas materiales y su evolución 
temporal  mediante la  modelización multiescala,  considerando diferentes  escalas  de tamaño y 
tiempo. Su importancia radica en capacitar a los estudiantes para abordar problemas complejos 
en áreas como la física, química y bioquímica, utilizando técnicas de simulación y modelización.  
Cabe  destacar  que  el  máster  se  posiciona  como  un  programa  integral  que  no  se  divide  en 
especialidades. El Máster ofrece una formación transversal en modelización computacional y en 
herramientas informáticas, que permite al estudiantado adquirir una base sólida para integrarse 
en entornos tanto académicos como empresariales.


El plan de estudios del Máster se estructura sobre la base del nuevo Real Decreto 822/2021, de 28 
de Septiembre. El plan de estudios consta de 84 ECTS ofertados, siendo 21 ECTS de formación 
obligatoria y 45 ECTS optativos y 18 ECTS correspondientes al Trabajo Final de Máster. El alumno 
tiene  que  completar  un  total  de  60  ECTS  seleccionando  21  ECTS  de  los  45  ECTS  optativos 
ofertados.


Número de créditos a superar


Curso Semestre OB OP PAE TFM Total semestre Total curso


    1.º


1r semestre 21 9 30


2º semestre 0 12 18 30


TOTAL DE CRÉDITOS 21 21 18 60 60
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TABLA 4.a Relación de materias y asignaturas. 


Materia Asignatura


Tipología


asignatura
ECTS UB UPC


Elementos de Matemática Aplicada e Informática OB 9 4,5 4,5


Herramientas Informáticas OB 3 1,5 1.5


Introducción a la Computación Científica OB 6 3 3


Modelización en la Multiescala OB 6 4 2


Modelitzación en la Multiescala OB 6 4 2


Modelización Molecular OB 6 3 3


Modelización Molecular OB 6 3 3


Métodos Matemáticos Aplicados OT 3 3 ---


Métodos Matemáticos Aplicados OT 3 3 ---


Herramientas Informáticas Avanzadas OT 3 1 2


Herramientas Informáticas Avanzadas OT 3 1 2


Mecánica Cuántica OT 6 4,5 1,5


Dinámica Cuántica OT 3 3 ---


Estructura Electrónica OT 3 1,5 1,5


Mecánica Estadística OT 3 1,5 1,5


Fundamentos de Mecánica Estadística OT 3 1,5 1,5


Técnicas de Simulación Avanzada OT 6 4,5 1,5


Métodos Avanzados de Simulación Molecular OT 3 1,5 1,5


Multiescala, Métodos Coarse Grain y Métodos Mixtos OT 3 3 ---


Materiales OT 12 12 ---


Procesos Fuera del Equilibrio OT 3 3 ---


Estructura Electrónica en Sólidos OT 3 3 ---


Estructura Molecular y Reactividad Química OT 3 3 ---


18


C
SV


: 8
71


80
37


26
69


96
47


62
93


68
98


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871803726699647629368984





Modelización de Nanomaterials y Superficies OT 3 3 ---


Materia Blanda i Sistemas Complejos OT 12 12 ---


Materia Blanda OT 3 3 ---


Biologia de Sistemas Computacional OT 3 3 ---


Bioquímica Computacional OT 3 3 ---


Redes Complejas OT 3 3 ---


Trabajo Final de Máster TFM 18 18


Trabajo Final de Máster TFM 18 18


TOTAL CRÉDITOS ECTS OFERTADOS AL ESTUDIANTE


66 + 18 


TFM


50 + 18 


TFM


16 + 18 


TFM


RESUMEN DE CRÉDITOS OFERTADOS


 


ECTS OB ECTS OPT Total de 
créditos por 
universidad


% Participación TFM ECTS


UB 11,5 38,5 50 76% 18


UPC 9,5 6,5 16 24% 18


TOTAL 21 45 66 100% 18


OB Materia obligatoria – OPT Materia optativa –TFM – Trabajo Final de Máster


*Se reparten los TFM proporcionalment al porcentage de particiapción de cada universidad (76% UB y 24% 


UPC) (cada alumno 1 tutor de una de las universidades)
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Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)


PRIMER CURSO


Semestre 1 Semestre 2


Asignatura Créditos Tipología Asignatura Créditos Tipología


INTRODUCCIÓN A LA 
COMPUTACIÓN CIENTÍFICA  6  OB


HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS 
AVANZADAS  3  OP


HERRAMIENTAS 


INFORMÁTICAS
 3  OB


DINÁMICA CUÁNTICA
 3  OP


MODELIZACIÓN EN LA 
MULTIESCALA  6  OB


MÉTODOS AVANZADOS DE 
SIMULACIÓN MOLECULAR 3 OP


MODELIZACIÓN 
MOLECULAR  6  OB


MULTIESCALA, MÉTODOS COARSE 


GRAIN Y MÉTODOS MIXTOS
 3  OP


MÉTODOS MATEMÁTICOS 
APLICADOS  3  OP


ESTRUCTURA ELECTRÓNICA EN 


SÓLIDOS
 3  OP


ESTRUCTURA ELECTRÓNICA
 3  OP


MODELIZACIÓN DE 


NANOMATERIALES Y SUPERFICIES
 3  OP


FUNDAMENTOS DE 
MECÁNICA ESTADÍSTICA 3 OP


ESTRUCTURA MOLECULAR Y 


REACTIVIDAD QUÍMICA
3 OP


PROCESOS FUERA DEL 


EQUILIBRIO
3 OP MATERIA BLANDA 3 OP


REDES COMPLEJAS 3 OP


BIOLOGÍA DE SISTEMAS 


COMPUTACIONAL
3 OP


BIOQUÍMICA COMPUTACIONAL 3 OP


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 18 TFM


Tabla 4c. Estructura de las especialidades
No procede.
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4.1.b) Plan de estudios detallado


Tabla 5. Plan de estudios detallado


Materia 1: ELEMENTOS DE MATEMÁTICA APLICADA E INFORMÁTICA


Número de créditos ECTS  9


Tipología obligatorio


Organización temporal Semestre nº 1


Resultados de 


aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


RAM  C1.  Resolver  ecuaciones  diferenciales  ordinarias 


(EDOs), sistemas de ecuaciones diferenciales y ecuaciones 


en  derivadas  parciales  (EDPs),  eligiendo el  método más 


apropiado  de  representación  e  integración   para  cada 


caso,  especialmente  en  problemas  de  dinámica  y 


evolución temporal.


K03


H03


C06


RAM  C2.  Resolver  sistemas  lineales  de  ecuaciones, 


demostrando la capacidad de seleccionar el método más 


adecuado,  aplicándolo  en  la  descripción  de  sistemas 


físicos complejos.


K03


H03


C06


RAM  H3.  Operar  con  matrices  y  vectores  de  grandes 


dimensiones, seleccionando el método más adecuado en 


cada  caso,  siendo  fundamental  para  la  aplicación  y  el 


análisis de modelos físicos.


K03


H03


C06, C09


RAM K4. Definir métodos efectivos para la interpolación y 


aproximación  de  funciones  y  datos  numéricos  en 


contextos científicos, aplicándolos en la modelización de 


fenómenos físicos o químicos.


K03


H03


C05, C09


RAM  K5. Identificar  comandos  esenciales  del  sistema 


operativo  Linux  para  gestionar  archivos,  procesos  y 


ejecutar  simulaciones  en  entornos  científicos  de  alto 


rendimiento.


K02


C05


RAM  H6.  Desarrollar  programas  de  cálculo  científico 


utilizando  nociones  de  programación  estructurada  en 


FORTRAN90  y  otros  lenguajes,  en  el  contexto  de 


simulaciones y análisis de datos científicos.


K02


H07


C09


RAM  H7.  Utilizar  paquetes  gráficos  avanzados  para  el 


tratamiento  y  representación  eficiente  de  datos  en  el 


contexto  científico,  aplicándolos  en  la  visualización  de 


resultados de simulaciones y experimentos.


H03


C09


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos
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INTRODUCCIÓN A LA COMPUTACIÓN 


CIENTÍFICA


OB P 1 6


HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS OB P 1 3


 


Materia 2:  MODELIZACIÓN EN LA MULTIESCALA


Número de créditos ECTS  6


Tipología obligatorio


Organización temporal Semestre nº 1


Resultados de 


aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


RAM  K8.  Identificar  las  distintas  escalas  de  longitud  y 


tiempo en  las  que  ocurren  procesos  físicos,  químicos  y 


bioquímicos, reconociendo las teorías físico-matemáticas 


adecuadas  para  su  descripción  y  su  aplicabilidad  en  el 


análisis de fenómenos reales.


K01, K05


C07


RAM  C9.  Relacionar  magnitudes  fisicoquímicas  con  la 


estructura microscópica, desde el nivel atómico-molecular 


al  macroscópico,  aplicando  estos  conocimientos  a  la 


modelización multiescala.


K03


C05


RAM C10.  Aplicar  métodos  científicos  y  modelos  físico-


matemáticos en la investigación de fenómenos a múltiples 


escalas, integrando datos y teorías para la simulación de 


procesos complejos en sistemas reales.


K05


C05


RAM  C11.  Analizar  fenómenos  de  transporte  (como 


reacción-difusión, cambios de fase, procesos metabólicos 


y  de  señalización),  aplicando  marcos  teóricos  y 


computacionales en casos prácticos.


K01


H04


C01


RAM  K12.  Identificar  mecanismos  de  reacción,  etapas 


limitantes  e  intermedios  de  reacción  que  permiten 


describir la cinética de un determinado proceso.


K01, K04


C05


RAM  H13.  Desarrollar  modelos  de  sistemas  complejos, 


aplicando  teorías  y  principios  físico-matemáticos  en  la 


representación matemática de fenómenos complejos de 


sistemas biológicos y redes complejas.


K01


H04


C05, C06


RAM  H14.  Aplicar  las  leyes  físicas  al  estudio  de 


macromoléculas  y  biopolímeros,  analizando  su 


comportamiento en equilibrio e identificando los factores 


que  influyen  en  sus  propiedades  estructurales  y 


funcionales.


K04


H04


C05, C07


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos
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MODELIZACIÓN EN LA MULTIESCALA OB P 1 6


Materia 3: MODELIZACIÓN MOLECULAR


Número de créditos ECTS  6


Tipología obligatorio


Organización temporal Semestre nº 1


Resultados de aprendizaje 


(de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


RAM K15. Identificar las bases teóricas y computacionales 


de la modelización molecular, incluyendo los fundamentos 


cuánticos,  mecánicos  y  estadísticos,  y  su  aplicación  a 


sistemas físicos, químicos y bioquímicos en distintas escalas 


espaciales y temporales.


K01, K04


H01, H05


C06


RAM H16. Analizar información científico-técnica relevante 


para  la  modelización  molecular  a  partir  de  literatura 


primaria  y  secundaria,  seleccionando  datos  pertinentes 


para  la  construcción,  validación  e  interpretación  de 


modelos.


H01, H04, H05


C07


RAM K17. Reconocer los distintos niveles de modelización 


(desde  mecánica  cuántica  hasta  métodos  estocásticos), 


evaluando su aplicabilidad en la investigación multiescala 


en física, química o bioquímica.


K05


H02


C05


RAM  C18.  Aplicar  técnicas  de  dinámica  molecular  y 


browniana  para  simular  el  comportamiento  dinámico  de 


sistemas moleculares, contribuyendo a la comprensión de 


sus  propiedades  en  diferentes  condiciones  físicas  y 


químicas.


K03, K06


H06, H08


C05


RAM C19. Aplicar métodos de muestreo estadístico, como 


el Método Monte Carlo, para determinar propiedades de 


equilibrio  en  sistemas  moleculares,  analizando  su 


idoneidad en función del problema planteado.


K03, K06


H06


C05


RAM H20. Diseñar programas de simulación que integren 


las  colectividades  más  adecuadas,  abarcando 


microcanónico, canónico y macrocanónico, en el ámbito de 


la modelización molecular.


K01, K02


H06, H08


C05, C09


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos


MODELIZACIÓN MOLECULAR OB P 1 6
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Materia 4: MÉTODOS MATEMÁTICOS APLICADOS


Número de créditos ECTS  3


Tipología optativo


Organización temporal Semestre nº 1


Resultados de aprendizaje 


(de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


RAM  K21.  Comprender  los  fundamentos  teóricos  del 


cálculo avanzado utilizados en modelización matemática y 


computación  científica,  incluyendo  ecuaciones 


diferenciales,  integrales  y  operadores  funcionales, 


justificando su aplicabilidad en diferentes contextos.


K03


H04


C06, C07


RAM H22.  Resolver  ecuaciones  diferenciales  ordinarias  e 


integrales,  utilizando  técnicas  del  cálculo  operacional  y 


herramientas  computacionales,  en  el  contexto  de  la 


modelización matemática de fenómenos físicos y químicos.


K03


H03, H04


C06, C07


RAM  C23.  Aplicar  técnicas  de  representación  y 


transformación de funciones para representar operadores 


en  espacios  funcionales,  integrando estos  recursos  en  la 


resolución computacional de problemas complejos.


K03


H03, H04


C07, C09


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos


MÉTODOS MATEMÁTICOS APLICADOS OP P 1 3


 


Materia 5: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS AVANZADAS


Número de créditos ECTS  3


Tipología optativo


Organización temporal Semestre nº 2


Resultados de aprendizaje 


(de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


RAM H24. Desarrollar programas eficientes en lenguajes de 


alto  nivel  y  scripts  en  Linux,  aplicando  técnicas  de 


optimización,  así  como  su  paralelización,  para  resolver 


problemas en computación científica.


K02


H06, H07


C05


RAM  C25.  Desarrollar  software  científico  en  equipo 


utilizando buenas  prácticas  de  programación,  gestión de 


versiones  y  herramientas  colaborativas  para  asegurar  la 


calidad y trazabilidad del proyecto.


K02


H06, H07


C04, C09
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RAM  K26.   Identificar  programas  y  herramientas, 


incluyendo  técnicas  de  Machine  Learning,  que  permitan 


procesar grandes volúmenes de datos mediante recursos 


de alto rendimiento para abordar problemas complejos en 


distintos ámbitos científicos.


K06


H03, H06


C05


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos


HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS 


AVANZADAS


OP P 2 3


Materia 6: MECÁNICA CUÁNTICA


Número de créditos ECTS  6


Tipología optativo


Organización temporal Semestre nº 1 y 2


Resultados de aprendizaje 


(de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


RAM  K27.  Reconocer  la  importancia  del  problema 


electrónico en las aplicaciones de la Mecánica Cuántica en 


química  para  comprender  y  abordar  fenómenos 


fundamentales en sistemas moleculares.


K01


H04


C06, C09


RAM K28. Identificar los fundamentos físico-matemáticos y 


algoritmos  asociados  a  los  métodos  empleados  para 


estudiar la estructura electrónica y resolver la ecuación de 


Schrödinger independiente del tiempo.


K03


H02, H04


C05, C06


RAM C29. Crear programas informáticos que implementen 


algunos  de  los  métodos  estudiados  para  abordar  la 


estructura electrónica de sistemas sencillos.


K02


H02, H06


C09


RAM  K30.  Describir  las  diferentes  posibilidades  y 


aplicaciones de la dinámica mecano-cuántica de sistemas 


moleculares utilizando paquetes de onda gaussianos.


K01


H02, H04


C05


RAM C31.  Aplicar  técnicas mediante las  cuales se puede 


resolver  la  ecuación  de  Schrödinger  dependiente  del 


tiempo  para  aplicarlo  a  simulaciones  moleculares  y 


estudios de reactividad.


K03


H02, H06


C05, C06


RAM H32. Usar paquetes informáticos para la resolución de 


la  ecuación  de  Schrödinger  dependiente  del  tiempo  en 


campos de interés para las ciencias moleculares.


K03


H02, H08


C09


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos
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ESTRUCTURA ELECTRÓNICA OP P 1 3


DINÁMICA CUÁNTICA OP P 2 3


Materia 7: MECÁNICA ESTADÍSTICA


Número de créditos ECTS  3


Tipología optativo


Organización temporal Semestre nº 1


Resultados de aprendizaje 


(de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


RAM  K33.  Distinguir  las  estadísticas  clásicas,  como  la 


Maxwell-Boltzmann, y las estadísticas cuánticas, incluyendo 


la Fermi-Dirac y la Bose-Einstein, para analizar y describir el 


comportamiento de sistemas físicos y químicos.


K01


H02


C07


RAM  C34.  Aplicar  los  principios  fundamentales  de  la 


mecánica  estadística  clásica  para  describir  el 


comportamiento  de  sistemas  físicos  y  químicos  a  nivel 


macroscópico,  estableciendo  la  relación  entre  las 


propiedades  macroscópicas  y  las  características 


microscópicas  de  las  partículas  que  conforman  dichos 


sistemas.


K03, K04


H04


C05


RAM  C35.  Aplicar  el  formalismo  estadístico  adecuado 


mediante funciones de partición (microcanónico, canónico 


y  macrocanónico)  para  el  estudio  de  modelos  clásicos  y 


cuánticos  de  sistemas  no  interactuantes,  como  gases 


ideales, sólidos cristalinos y sistemas paramagnéticos.


K03


H04


C05


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos


FUNDAMENTOS  DE  MECÁNICA 
ESTADÍSTICA


OP P 1 3


Materia 8: TÉCNICAS DE SIMULACIÓN AVANZADA


Número de créditos ECTS  6


Tipología optativo
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Organización temporal Semestre nº 2


Resultados de 


aprendizaje (de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


 RAM  K36.  Definir  los  fundamentos  teóricos  de  los 


distintos  métodos  de  simulación  Monte  Carlo  y  de 


dinámica molecular,  en aproximación cuántica o clásica, 


para  abordar  problemas  relacionados  con  sistemas 


complejos.


K01, K03


H02


C09


RAM H37. Utilizar métodos avanzados Monte Carlo y de 


dinámica  molecular,  clásicos  o  cuánticos,  para  abordar 


problemas complejos en simulaciones moleculares.


K01


H04, H08


C05, C09


RAM  K38.  Identificar  los  fundamentos  teóricos  de  las 


separaciones  de  escalas  temporales  y  espaciales  en 


dinámicas micro y mesoscópicas, empleados en métodos 


clásicos  y  híbridos  aplicados  a  problemas  complejos  de 


multiescalas.


K05


H04


C05


RAM H39. Utilizar la simulación jerárquica y la dinámica 


molecular  mesoscópica  en  la  modelización  de  sistemas 


para  la  obtención  de  propiedades  relevantes  en 


problemas  específicos  de  procesos  físicos,  químicos  y 


bioquímicos.


K01, K05


H03, H04, H08


C09


RAM C40. Aplicar estrategias de simulación que combinen 


métodos  híbridos  para  abordar  casos  específicos  como 


enzimas o fluidos complejos.


K01


H08


C09


RAM H41.  Resolver  problemas avanzados de simulación 


en  polímeros,  proteínas,  agregados  moleculares  y 


membranas, mediante el uso de técnicas computacionales 


adaptadas a sistemas complejos.


K04, K06


H08


C05, C09


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos


MÉTODOS AVANZADOS DE SIMULACIÓN 
MOLECULAR


OPT P 2 3


MULTIESCALA, MÉTODOS COARSE GRAIN 


Y MÉTODOS MIXTOS


OPT P 2 3


Materia 9: MATERIALES


Número de créditos ECTS  12


Tipología optativo


Organización temporal Semestre nº 1 y 2


Resultados de Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación
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aprendizaje (de materia) RAM  C42.  Aplicar  los  principios  de  la  teoría  de  los 


procesos  estocásticos  para  comprender  y  analizar  el 


impacto de las fluctuaciones y el ruido en la dinámica de 


sistemas  complejos,  incluyendo  estructuras  físicas, 


procesos químicos y sistemas biológicos.


K04


H04


C05, C09


RAM H43.  Organizar la información relevante proveniente 


de  fuentes  primarias  y  secundarias  en  el  contexto  del 


análisis  de  sistemas  estocásticos  y  sus  efectos  en 


estructuras físicas, procesos químicos y biológicos.


K01, K04


H01, H05


C04, C05


RAM K44.  Identificar  los  efectos  de la  periodicidad y  la 


simetría  sobre  las  propiedades  físicas  de  materiales 


cristalinos.


K04


H03, H04


C05, C07


RAM K45. Identificar las ventajas y las limitaciones de los 


diferentes  tipos  de  modelos  estructurales  locales  y 


periódicos para estudiar la estructura electrónica de los 


sistemas cristalinos.


K04


H03, H08


C05, C06, C09


RAM  C46.  Diseñar  sistemas  de  catálisis  homogénea, 


desglosando  los  mecanismos  de  reacciones  catalíticas 


para explorar los efectos del disolvente.


K06


H05, H08


C09, C010


RAM  H47.  Utilizar  la  dinámica  molecular  como 


herramienta  para  modelizar  procesos  en  superficies 


involucrados en la catálisis heterogénea.


K06


H03, H08


C05, C09


RAM H48. Determinar una superficie de energía potencial 


y la relación de su topología con la reactividad química de 


un sistema molecular.


K06


H03, H04


C05, C09


RAM  C49.  Aplicar  eficazmente  las  herramientas  de  la 


química  cuántica  para  el  estudio  de  la  estructura 


electrónica y la reactividad de sistemas químicos.


K01, K06


H02, H03, H08


C05, C09


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos


PROCESOS FUERA DEL EQUILIBRIO OP P 1 3


ESTRUCTURA ELECTRÓNICA EN SÓLIDOS OP P 2 3


MODELIZACIÓN DE NANOMATERIALES Y 


SUPERFICIES


OP P 2 3


ESTRUCTURA  MOLECULAR  Y 


REACTIVIDAD QUÍMICA


OP P 2 3
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Materia 10: MATERIA BLANDA Y SISTEMAS COMPLEJOS


Número de créditos ECTS  12


Tipología optativo


Organización temporal Semestre nº 2


Resultados de aprendizaje 


(de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


RAM  K50.   Identificar  las  leyes  físicas  y  principios 


fundamentales  que  rigen  el  comportamiento  de  los 


sistemas  de  materia  blanda,  como  coloides,  polímeros, 


surfactantes y cristales líquidos.


K01, K04


H04


RAM  K51.   Reconocer  los  fenómenos  interfaciales  y 


reológicos característicos de la  materia blanda,  así  como 


los modelos fundamentales que describen su ensamblaje y 


comportamiento colectivo.


K04, K05


H01, H02


RAM  H52.   Diferenciar  los  principales  modelos 


microscópicos y procesos dinámicos en la caracterización 


de redes complejas.


K01


H03


C07


RAM C53.   Aplicar los fundamentos de la teoría de redes 


para representar, analizar y modelar sistemas complejos en 


contextos  interdisciplinarios,  como  redes  biológicas, 


sociales y, opcionalmente, tecnológicas.


K03


H03


C09


RAM  C54.  Aplicar  diferentes  modelos  teóricos  y  de 


simulación  en  la  descripción  de  procesos  enzimáticos 


básicos  para  el  metabolismo,  con  especial  énfasis  en  su 


regulación y control.


H04, H08


C05


RAM K55. Reconocer los fundamentos en los que se basan 


los  procesos  de  señalización  celular  y  la  regulación 


genética.


K06


H02


RAM  K56.  Identificar  las  principales  características  e 


interacciones que determinan la estructura de moléculas 


biológicas.


K01


H02, H04


C07


RAM H57. Utilizar los métodos de simulación apropiados 


para el  estudio detallado de las proteínas,  incluyendo su 


plegamiento y las reacciones enzimáticas.


K06


H02, H08


C09


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos


MATERIA BLANDA OP P 2 3


REDES COMPLEJAS OP P 2 3


BIOLOGIA DE SISTEMAS COMPUTACIONAL OP P 2 3


BIOQUIMICA COMPUTACIONAL OP P 2 3
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Materia 11: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER


Número de créditos ECTS  18


Tipología TFM


Organización temporal Semestre nº 2


Resultados de aprendizaje 


(de materia)


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la titulación


RAM C58. Aplicar de forma integrada y eficaz los 


conocimientos teóricos y computacionales adquiridos para 


abordar y resolver un problema concreto en el ámbito de la 


modelización científica.


K01, K02, K04, K06


H02, H06, H07, H08


C01, C02, C03, C05


RAM H59. Organizar de forma autónoma y coherente las 


distintas etapas del trabajo, integrando adecuadamente la 


información recopilada y los resultados obtenidos.


H01, H02, H05


C01, C02, C03, C05, C08


RAM C60. Gestionar de forma eficiente y autónoma los 


recursos disponibles y el tiempo de trabajo, optimizando su 


uso para abordar con éxito un problema específico de 


modelización computacional.


K01, K06


H03, H06, H07, H08


C02, C03, C05, C07


RAM K61. Identificar los límites de aplicabilidad en 


términos de escala de tiempo y de espacio de las diferentes 


técnicas de modelización en la multiescala utilizadas en el 


desarrollo del trabajo de fin de máster.


K03, K05


H01, H02, H04, H05, H08


C01, C02, C03, C05, C09


RAM H62. Desarrollar informes científicos detallados, 


estructurados y redactados con precisión que aborden de 


manera completa el trabajo de investigación llevado a 


cabo.


K04, K05


H01, H05, H06


C01, C02, C03, C07


RAM H63. Presentar con claridad y precisión los resultados 


de investigaciones propias o ajenas mediante exposiciones 


orales estructuradas, adaptadas al nivel y perfil del público 


destinatario.


K04


H01, H02, H04, H05


C01, C02, C03, C04, C08


RAM H64. Realizar búsquedas de forma eficaz y crítica en la 


bibliografía especializada del campo de estudio, 


asegurando una base sólida, actualizada y relevante para 


sustentar la investigación.


K01, K04, K05


H01, H04, H05


C03, C05, C07


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad


(P o V)


Semestre 


impartición


Créditos


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER TFM P 2 18
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Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias


Tipología de 


materia


RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Materia
Conocimientos


(K)
Habilidades (H)


Competencias


(C)


Obligatoria  Materia 1  K02, K03 H03, H07 C05, C06, C09


Obligatoria  Materia 2 K01, K03, K04, K05 H04 C01, C05, C06, C07


Obligatoria Materia 3
K01, K02, K03, K04, 


K05, K06


H01, H02, H04, 


H05, H06, H08
C05, C06, C07, C09


Optativa Materia 4 K03 H03, H04 C06, C07, C09


Optativa Materia 5 K02, K06 H03, H06, H07 C04, C05, C09


Optativa Materia 6 K01, K02, K03
H02, H04, H06, 


H08
C05, C06, C09


Optativa Materia 7 K01, K03, K04 H02, H04 C05, C07


Optativa Materia 8
K01, K03, K04, K05, 


K06


H02, H03, H04,  


H08
C05, C09


Optativa  Materia 9 K01, K04, K06
H01, H02, H03, 


H04, H05, H08
C04, C05, C06, C09


Optativa Materia 10
K01, H03, K04, K05, 


K06


H01, H02, H03, 


H04, H08
C05, C07, C09


Trabajo Final de 


Máster
 TFM


K01, K02, K03, K04, 


K05, K06


H01, H02, H03, 


H04, H05, H06, 


H07, H08


C01, C02, C03, C04, 


C05, C07, C08, C09
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5.  PERSONAL  ACADÉMICO  Y  DE  APOYO  A  LA 
DOCENCIA


5.1. Perfil básico del profesorado


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título
La plantilla de profesorado disponible para el máster presenta una estructura diversa y altamente 
cualificada. Los docentes se distribuyen en categorías permanentes y otras que incluyen lectores y  
otros perfiles. Todos los docentes que imparten docencia en las materias del máster tienen el  
título de doctor.


En la categoría de Permanentes 1, que requiere el título de doctor, se cuenta con 25 profesores, 
que imparten el 83% de ECTS del total. Todos ellos son doctores y cuentan con acreditación y un 
gran número de sexenios y quinquenios. Este grupo destaca por su sólida presencia en institutos 
de investigación y la dirección de tesis doctorales, contribuyendo a más de 100 tesis en total.


En la categoría de lectores se encuentra un docente, impartiendo el 2% de ECTS. Este profesor, 
también doctor, cuenta con acreditación, sexenios y quinquenios.


En la  categoría  de Otros,  que incluye 5 profesores (15%),  todos doctores,  el  20% cuenta con 
acreditación y presentan un perfil más diverso, con investigadores ICREA, investigadores del CSIC, 
investigadores Ramón y Cajal, e investigadores María Zambrano.


En cuanto al perfil detallado del profesorado por ámbitos de conocimiento, se presenta un total 
de 17 profesores en el área de Física y 14 en el área de Química. Todos son doctores, y la mayoría 
están  acreditados.  El  profesorado  de  ambas  áreas  destaca  por  su  amplia  experiencia 
investigadora, con contribuciones a revistas internacionales de prestigio y participación en grupos 
de investigación consolidados.


En cuanto a la experiencia y los estándares de calidad en la enseñanza, el personal académico ha 
accedido a sus plazas (ya sea como funcionarios o contratados) a través de procesos de oposición 
o concurso de méritos, garantizando así la debida acreditación para impartir la docencia. Se trata 
de profesorado respaldado por una amplia experiencia en la impartición de clases de alta calidad,  
como evidencian los quinquenios estatales y autonómicos detallados en la tabla 9. Además, es 
relevante destacar que gran parte del profesorado participa desde hace años en proyectos de 
innovación  educativa  y  se  mantiene  actualizado  en  las  nuevas  metodologías  didácticas, 
participando activamente en cursos de formación ofrecidos por sus respectivas universidades. 
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https://www.ub.edu/portal/web/quimica-es/masteres-universitarios/-/ensenyaments/detall/1973388/9

https://www.ub.edu/portal/web/quimica-es/masteres-universitarios/-/ensenyaments/detall/1973388/9

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871808806271059722564567





5.1.b) Estructura de profesorado


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios


Permanentes 1  25 83% 100%  100%  115 113


Permanentes 2


Lectores  1  2% 100%  100%  0  0


Asociados


Otros  5  15%  100%  20%  4 4


Total  31 100%
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados).
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados).
Otros: profesorado visitante, becarios, etc.
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado.


La categoría "Otros" incluye 3 investigadores ICREA, 1 investigador del CSIC, 1 investigador Ramón y Cajal.


5.2. Perfil detallado del profesorado


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Física


Número de profesores/as  17


Número y % de doctores/as  17 (100%)


Número y % de acreditados/as  14 (82%)


Número de profesores/as por 


categorías


Permanentes 1: 14


Permanentes 2:


Lectores:  1


Asociados:


Otros: 2


Materias / asignaturas  Materia 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10


ECTS impartidos (previstos)  27,5


ECTS disponibles (potenciales)  33,5
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871808806271059722564567





Área o ámbito de conocimiento 2: Química


Número de profesores/as  14


Número y % de doctores/as  14 (100%)


Número y % de acreditados/as  14 (100%)


Número de profesores/as por 


categorías


Permanentes 1: 13


Permanentes 2:


Lectores:


Asociados:


Otros: 3


Materias / asignaturas  Materia 1, 2, 4, 5, 6, 9, 10


ECTS impartidos (previstos)  38,5


ECTS disponibles (potenciales)  44,5


5.2.b)  Méritos  docentes  del  profesorado  no  acreditado y/o  méritos  de 
investigación del profesorado no doctor
Los cuatro profesores no acreditados (los tres primeros son investigadores ICREA) destacan por su 
reconocimiento a nivel mundial en sus respectivos campos de investigación:


 


 Alberto  Fernández  Nieves:  Experto  en  Soft  Matter.  Perfil: 
https://www.icrea.cat/Web/ScientificStaff/alberto-fernandez-nieves-280811.


 M. Ángeles Serrano Moral: Especializada en la Física de sistemas complejos, Complex Networks y 
Data Science. Perfil: https://www.icrea.cat/Web/ScientificStaff/m.-angeles-serrano-215757.


 


 Stefan T. Bromley: Reconocido por su expertise en la modelización computacional de materiales 
nanoestructurados  y  materiales  2D.  Perfil:  https://www.icrea.cat/Web/ScientificStaff/stefan-t.-
bromley-441.


 


 Ramon  Crehuet:  Investigador  del  CSIC,  especializado  en  la  dinámica  de  proteínas  y  catálisis 
enzimática. Perfil: https://www2.iqac.csic.es/qtc/about-the-team/team/.


 


Todos  estos  profesores  han  alcanzado  un  reconocimiento  global  en  sus  respectivos  campos, 
consolidándose como referentes internacionales. Su participación en la docencia del máster a lo 
largo de varios años ha contribuido significativamente a la formación de los estudiantes.


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación
No es necesario plan de contratación, ya que se dispone de todo el profesorado necesario para la 
docencia del título.
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https://www.csic.es/es/investigaci%C3%B3n/investigadoresramon-crehuet-simon

https://www.icrea.cat/community/icreas/17581/stefan-t-bromley/

https://www.icrea.cat/community/icreas/17581/stefan-t-bromley/

https://www.icrea.cat/community/icreas/16901/m-angeles-serrano/

https://www.icrea.cat/Web/ScientificStaff/alberto-fernandez-nieves-280811

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871808806271059722564567
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios


Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia. 


 


La  formación del  profesorado de la  UB para el  ejercicio académico se desarrolla  a  través del  
«Instituto de Desarrollo Profesional» (IDP-ICE, enlace), y para el profesorado de la UPC a través del 
Institut de Ciències de l’Educació (ICE, enlace). El objetivo general de estos institutos es impulsar la 
profesionalización  del  profesorado  y  contribuir  a  la  mejora  de  la  calidad  de  la  docencia 
universitaria, a través del diseño, la organización y la gestión de la formación permanente del 
profesorado. 


Personal de administración y servicios dedicado al máster. 


 


Los centros participantes en el máster cuentan con secretarías de facultad para dar apoyo a la  
docencia  del  máster.  La  universidad  coordinadora  dispone  de  servicios  centrales  de  gestión 
académica y planificación académico-docente que garantizan el apoyo necesario para el desarrollo 
de la titulación en sus fases de programación docente, matriculación de estudiante y desarrollo de  
la  docencia.  La  Facultad  de  Química  cuenta  con  una  oficina  de  apoyo  a  departamentos  que 
centraliza toda la administración departamental, además de un servicio técnico de audiovisuales  
para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos en las aulas. El apoyo informático en la  
UB es proporcionado a través del Área TIC (enlace). Adicionalmente, participarán como personal 
técnico  de  soporte  y  personal  de  apoyo  adscritos  a  la  UPC,  un  técnico  del  laboratorio  de 
informática (PAS) y un técnico de ordenación académica (PAS) de la Facultad de Informática.
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https://www.ub.edu/portal/web/iub

https://ice.upc.edu/ca/professorat-upc

https://www.ub.edu/idp/web/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871809152440125015047194
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6.  RECURSOS  PARA  EL  APRENDIZAJE:  MATERIALES  E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS


6.1. Recursos materiales y servicios
El máster tendrá a su disposición las infraestructuras necesarias de uso general del edificio de 
Física y Química. Para el desarrollo de la parte teórica principalmente se utilizarán la aulas de la 
Facultad de Química. Ésta cuenta con 2 aulas y un laboratorio especialmente diseñados para el  
aprendizaje híbrido y activo. Estos espacios están habilitados para el trabajo en grupo y la  la  
participación de personas de manera telemática. También se utilizará la infraestructura de aulas 
(4) y salas de informática (1) de másteres de la Facultad de Física.


Por otra parte, también se dispone de diferentes aularios para la docencia en Campus Nord de la 
UPC. La Facultad de Informática dispone de salas de informática de uso general con ordenadores 
para unos 40 alumnos. En particular, se dispondrá para la docencia de asignaturas con mayor 
contenido práctico de este máster, del aula A5S104 (25 PCs) y del aula A5S102 (25 ordenadores 
PCs). 


Al inicio de cada período lectivo cada Facultad tiene presente la necesidad de aulas que requiere 
cada titulación que se imparte en ella y las distribuye según cada necesidad. Todas las aulas están 
equipadas  según  las  normas  de  seguridad  y  los  criterios  de  accesibilidad  para  personas 
discapacitadas.


En lo referente a los recursos específicos de hardware, el máster dispone de dos clústeres de 40  
cpus y de un servidor de cálculo de GPUs, que están a disposición de los alumnos para desarrollar  
los  trabajos  computacionales  de  las  asignaturas  prácticas  y  para  la  realización  del  TFM 
computacional.


Los  alumnos disponen de acceso a  Internet  en los  puntos  fijos  de las  aulas  de informática y 
conexión wifi en los espacios comunes de las Facultades de Física y de Química, así como en todo 
el Campus Nord de la UPC (biblioteca, salas de estudio, etc.). 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas
La gestión de las prácticas académicas externas se realiza mediante el aplicativo  GIPE (Gestión 
Integral de Prácticas Externas), que permite la gestión de las ofertas de prácticas, la asignación de 
los estudiantes y la generación y firma de los convenios y proyectos formativos, todo ello de forma 
digital. El procedimiento se inicia con la introducción en GIPE de las ofertas de prácticas por parte  
de las empresas o instituciones.


Antes  de empezar  las  prácticas  es  necesario  gestionar  el  convenio  y  el  proyecto  formativo y 
firmarlos por todas las partes implicadas. Las Universidades participantes en el Máster disponen 
de convenios vigentes con un elevado número de entidades colaboradoras dentro del ámbito de 
conocimiento del máster. 


La regulación de las prácticas académicas externas se realiza mediante la Normativa de prácticas 
académicas externas de los estudiantes de la Universitat de Barcelona.
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https://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012cast.pdf

https://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012cast.pdf

http://www.ub.edu/gipe/action/login-entitat

http://www.ub.edu/gipe/action/login-entitat

https://www.fib.upc.edu/es/la-fib/espacios

https://www.ub.edu/portal/web/quimica/instal-lacions-i-equipaments

https://www.ub.edu/portal/web/fisica-es/instalaciones-y-equipamiento

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871809952087171776153316
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD
8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


La implementación del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad de Química 
(SAIQU-FQ)  fue  certificada  el  año  2021  por  AQU  Catalunya.  Posteriormente,  AQU  Catalunya 
otorgó  a  la  Facultad  de  Química  la  acreditación  institucional,  acreditación  ratificada  por  la 
Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades en 
junio de 2021. 


El SAIQU-FQ se presenta en el apartado de Calidad de la web institucional (enlace). Amparada por 
la  Política de Calidad, la  Comisión de Calidad vela por el correcto funcionamiento del SAIQU-FQ 
descrito en detalle en el Manual de Calidad. El mapa de procesos comprende todos los procesos 
del SAIQU-FQ, desde la definición de la política de calidad hasta el análisis de los resultados y la 
mejora continuada del sistema pasando por el diseño de las titulaciones y la planificación y el 
desarrollo de la docencia. En este contexto, la consolidación de la implementación del SAIQU-FQ 
permite no solo el diseño, sino también el seguimiento, modificación y mejora continua de las 
titulaciones bajo su alcance, en un contexto de análisis de datos e indicadores, con la derivación 
de acciones de mejora revisadas anualmente. De forma específica, la modificación de la memoria 
de la titulación se ha desarrollado de manera coordinada por las universidades participantes y  
siguiendo las etapas descritas en el Proceso Específico de Calidad PEQ23 (enlace) del SAIQU-FQ. 
Este proceso se ha coordinado con el proceso transversal PTD2.1 (b) (enlace) para la "Modificación 
de los grados y másteres universitarios” del SAIQU-UB.) para la "Modificación de los grados y 
másteres universitarios” del SAIQU-UB.
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https://www.ub.edu/portal/documents/6842414/7769787/FPT_D21a-Verificacio_V01.pdf/ff92d749-c74d-8937-87b4-95fcff689004

https://www.ub.edu/portal/web/quimica/processos-del-saiqu

https://www.ub.edu/portal/web/quimica/revisio-i-millora

https://www.ub.edu/portal/web/quimica/estadistiques-saiqu

https://www.ub.edu/portal/web/quimica-es/procesos-del-saiqu

http://www.ub.edu/portal/web/quimica-es/manual-de-calidad

https://www.ub.edu/portal/web/quimica-es/comision-de-calidad

https://www.ub.edu/portal/web/quimica-es/politica-de-calidad-de-la-facultad

https://www.ub.edu/portal/web/quimica/acreditacio-institucional

https://www.ub.edu/portal/web/quimica/certificacio-de-la-implantacio-del-saiqu

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=871810769989355176999546
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RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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2 
 


Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
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Vicerrectorado Política 
Académica y Calidad 


Gran Via de les 
Corts Catalanes, 
585 
08007 Barcelona 


Tel.+34 934 031 128  
vr.academica@ub.edu 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA 
TITULACIÓN 


IMPLANTACIÓN EN EL CURSO 25-26 


TITULACIÓN: Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y 
Bioquímica 
FACULTAD o CENTRO: Facultad de Química 


Cambios a solicitar 
- Eliminación de Complementos Formativos.
- Incorporar la posibilidad de admitir estudiantes que no hayan finalizado un grado en la


UB.
- Incorporación del grado en Nanociencia y Nanotecnología a las titulaciones que dan acceso


al máster
- Eliminación de la asignatura optativa 'Mecánica estadística de no equilibrio'.
- Modificación de los contenidos de la asignatura de "Materia Condensada" y del título de la


asignatura.


Breve descripción y causas que generan estas modificaciones
El Máster de Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y 
Bioquímica se ha impartido de manera continuada durante los últimos 7 cursos académicos y 
cuenta con más de 100 alumnos matriculados a lo largo de este periodo. No obstante, hasta el 
momento, el perfil de los estudiantes admitidos no ha requerido que ninguno tenga que cursar los 
créditos formativos contemplados en la actual memoria de la titulación. 


La experiencia acumulada nos demuestra que la oferta formativa del primer semestre está lo 
suficientemente adaptada para acoger estudiantes con diferentes antecedentes académicos, 
principalmente de grados asociados con las ciencias físicas y/o químicas. Esta adaptación 
permite a los estudiantes de diferentes procedencias integrarse en el programa sin la necesidad 
de realizar previamente créditos de complementos formativos. 


Es importante destacar que, a pesar de no utilizar los créditos formativos, el máster sigue 
garantizando un plan de estudios riguroso y completo que comprende los aspectos fundamentales 
de la modelización computacional atomística y multiescala en los campos de la física, la química 
y la bioquímica. 


Respecto a las condiciones de acceso al máster, además de los grados indicados en la memoria 
anterior, hemos introducido explícitamente el grado en Nanociencias y Nanotecnología. 
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Vicerrectorado Política 
Académica y Calidad 
 


Gran Via de les 
Corts Catalanes, 
585 
08007 Barcelona 


Tel.+34 934 031 128  
vr.academica@ub.edu 
 
 
 


Para los alumnos provenientes de grados realizados en la Universidad de Barcelona, se incorpora 
la matrícula condicionada al máster para estudiantes que no han finalizado el grado, cuando les 
falte el TFG y/o 9 créditos. 


Se propone eliminar la asignatura optativa 'Mecánica estadística de no equilibrio' ya que ésta no 
se ha impartido durante más de 5 años. La oferta de asignaturas optativas del máster ya es 
suficiente con las otras opciones disponibles, y esta asignatura que se propone suprimir no ha 
tenido suficiente demanda entre los estudiantes. 
La modificación de los contenidos de la asignatura de "Materia Condensada" y el cambio de su 
título responden al nuevo convenio entre la Universidad de Barcelona y la Universidad Politécnica 
de Cataluña. Hasta ahora, esta asignatura era impartida conjuntamente por profesorado de 
ambas instituciones, pero a partir de ahora será responsabilidad exclusiva del profesorado de la 
UB. Este cambio requiere de una redistribución de los contenidos con el fin de asegurar una 
cobertura completa y adecuada de los temas, adaptando la asignatura a las capacidades y 
especializaciones del nuevo equipo docente. Además, se propondrá un nuevo título que refleje 
con más precisión los objetivos y el enfoque actualizado del curso bajo esta nueva estructura. 


 


Si la modificación implica el plan de estudios, ¿estos cambios afectan a otras 
titulaciones? (por ejemplo, dobles titulaciones, asignaturas que pertenecen 
también a otras enseñanzas... etc.) 
La eliminación de los complementos formativos en el máster no afecta a la impartición de estas 
asignaturas, ya que son asignaturas obligatorias de los grados de Química o Física de la UB que 
se seguirán impartiendo con los alumnos propios de los respectivos grados. 


 


 


Estas modificaciones suponen una extinción del plan de estudios que se 
imparte actualmente? 
No 


 


 


Másteres interuniversitarios: modifica el anexo de distribución de créditos 
acordado en el convenio los cambios propuestos en el plan de estudios? 
No modifica el anexo de distribución de créditos acordado en el convenio con 
la UPC. 


 
 
 


INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD AL CENTRO 
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Vicerrectorado Política 
Académica y Calidad 
 


Gran Via de les 
Corts Catalanes, 
585 
08007 Barcelona 


Tel.+34 934 031 128  
vr.academica@ub.edu 
 
 
 


Órgano de aprobación del 
centro 


Comisión Coordinadora del Máster  
Comisión Académica de la Facultad de Química 


Fecha de aprobación o fecha 
prevista de la aprobación en 
el centro  


Comisión Académica de la Facultad de Química, 11/10/24 


 
 


INFORMACIÓN SOBRE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO 
Aprobación del 
Vicerrectorado de Política 
Académica y Calidad 


SI ☒ 


Causa (en el caso de que sea 
negativo) 


 


Fecha resolución 07/03/25 
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Vicerectorat Política Acadèmica 
i Qualitat 


Gran Via 
de les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel. +34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


 


 


IMPLANTACIÓ AL CURS 25-26 
 


TITULACIÓ: Modelització Computacional Atomística i Multiescala en Física, Química i 
Bioquímica 
FACULTAT o CENTRE: Facultat de Química 


 
 
 


 
Canvis a sol·licitar 


- Eliminació de Complements Formatius. 
- Incorporar la possibilitat d’admetre estudiants que no hagin finalitzat un grau a la UB. 
- Incorporació del grau en Nanociència i Nanotecnologia a les titulacions que donen accés al 


màster 
- Eliminació de l’assignatura optativa ‘Mecànica estadística de no equilibri’. 
- Modificació del continguts de l’assignatura de “Matèria Condensada” i del títol de 


l’assignatura. 


 


 
Breu descripció i causes que generen aquestes modificacions 
El Màster de Modelització Computacional Atomística i Multiescala en Física, Química i Bioquímica 
s'ha impartit de manera continuada durant els darrers 7 cursos acadèmics i compta amb més de 
100 alumnes matriculats al llarg d’aquest període. No obstant això, fins el moment, el perfil dels 
estudiants admesos no ha requerit que cap hagi de cursar els crèdits formatius contemplats a 
l’actual memòria de la titulació. 


L’experiència acumulada ens demostra que l’oferta formativa del primer semestre està prou 
adaptada per d'acollir estudiants amb diferents antecedents acadèmics, principalment de graus 
associats amb les ciències físiques i/o químiques. Aquesta adaptació permet als estudiants de 
diferents procedències integrar-se en el programa sense la necessitat de realitzar prèviament 
crèdits de complements formatius. 


És important destacar que, malgrat no utilitzar els crèdits formatius, el màster segueix garantint 
un pla d'estudis rigorós i complet que comprèn els aspectes fonamentals de la modelització 
computacional atomística i multiescala en els camps de la física, la química i la bioquímica. 


 
 
Respecte a les condicions d’accés al màster, a més dels graus indicats en la memòria anterior, 
hem introduït explícitament el grau en Nanociències i Nanotecnologia. 


SOL·LICITUD DE MODIFICACIONS DE LA MEMÒRIA DE LA 
TITULACIÓ 
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Vicerectorat Política Acadèmica 
i Qualitat 


Gran Via 
de les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel. +34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


 
 
 


 


Si la modificació implica el pla d’estudis, aquests canvis afecten a altres 
titulacions? (per exemple, dobles titulacions, assignatures que pertanyen també 
a altres ensenyaments...etc.) 
L’eliminació dels complements formatius en el màster no afecta a la impartició d’aquestes 
assignatures, ja que són assignatures obligatòries dels graus de Química o Física de la UB que 
es seguiran impartint amb els alumnes propis dels respectius graus. 


 
 


 


Aquestes modificacions suposen una extinció del pla d’estudis que s’imparteix 
actualment? 
No 


 
 


 


Màsters interuniversitaris: modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al 
conveni els canvis proposats al pla d’estudis? 
No modifica l’annex de distribució de crèdits acordat al conveni amb la UPC. 


 


 
INFORMACIÓ SOBRE L’APROVACIÓ DE LA SOL·LICITUD AL CENTRE 


Òrgan d’aprovació del centre Comissió Acadèmica de la Facultat de Química 


Pels alumnes provinents de graus realitzats a la Universitat de Barcelona, s'incorpora la matrícula 
condicionada al màster per a estudiants que no han finalitzat el grau, quan els manqui el TFG i/o 
9 crèdits. 


Es proposa eliminar l’assignatura optativa ‘Mecànica estadística de no equilibri' ja que aquesta no 
s’ha impartit durant més de 5 anys. L’oferta d'assignatures optatives del màster ja és suficient 
amb les altres opcions disponibles, i aquesta assignatura que es proposa suprimir no ha tingut 
prou demanda entre els estudiants. 


La modificació dels continguts de l’assignatura de “Matèria Condensada” i el canvi del seu títol 
responen al nou conveni entre la Universitat de Barcelona i la Universitat Politècnica de 
Catalunya. Fins ara, aquesta assignatura era impartida conjuntament per professorat de totes 
dues institucions, però a partir d'ara serà responsabilitat exclusiva del professorat de la UB. 
Aquest canvi requereix d’una redistribució dels continguts per tal d’assegurar una cobertura 
completa i adequada dels temes, adaptant l’assignatura a les capacitats i especialitzacions del 
nou equip docent. A més, es proposarà un nou títol que reflecteixi amb més precisió els objectius 
i l'enfocament actualitzat del curs sota aquesta nova estructura. 
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Vicerectorat Política Acadèmica 
i Qualitat 


Gran Via 
de les Corts 
Catalanes, 585 
08007 Barcelona 


Tel. +34 934 031 128 
vr.academica@ub.edu 


 


ALEX 
TARANCON 
SANZ - DNI 
44420478A 


Firmado digitalmente 
por ALEX TARANCON 
SANZ - DNI 
44420478A 


 
+01'00' 


Signat digitalment per: 


 


 
09:21:23 
+01'00' 


Data d’aprovació o data 
prevista de l’aprovació al 
centre 


11/10/2024 


 
 


INFORMACIÓ SOBRE LA RESOLUCIÓ DEL VICERECTORAT 
Aprovació del Vicerectorat de 
Política Acadèmica i Qualitat 


SI  ☒ NO☐ 


Causa (en el cas que sigui 
negatiu) 


 


Data resolució 07/03/25 
 
 


 
 SIGNATURES ELECTRÒNIQUES  


 
 


Vicedeganat acadèmic Vicerectora de Política Acadèmica i Qualitat 
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		SOLICITUD DE MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DE LA TITULACIÓN

		IMPLANTACIÓN EN EL CURSO 25-26



				2025-03-10T12:02:15+0100

		España












 
 
 
ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL MÁSTER 
EN MODELIZACIÓN COMPUTACIONAL ATOMÍSTICA Y MULTIESCALA EN 
FÍSICA, QUÍMICA Y BIOQUÍMICA 
 
 


- REQUERIMIENTOS 
 


 
Requerimiento 1. Revisar y ajustar los Resultados de Aprendizaje de Materia (RA-M) 
para garantizar su coherencia con los créditos asignados y su viabilidad en términos 
de evaluación. Se sugiere reducir su número, uniformizar su alcance y asegurar su 
alineación con los objetivos de la materia. Además, se debería reconsiderar la 
distribución de los RA-T para garantizar que competencias clave, como C4 y C8, no 
queden restringidas únicamente a asignaturas optativas. 
 
 


En respuesta a las observaciones sobre los Resultados de Aprendizaje de Materia, se ha 


llevado a cabo un proceso de revisión enfocado en mejorar su claridad, viabilidad evaluativa 


y adecuación al número de créditos asignados. Se ha procurado uniformizar su redacción, 


reducir ambigüedades y asegurar una alineación coherente con las competencias del título. 


Respecto a la distribución de los RATs, se ha eliminado el RAT correspondiente a la antigua 


competencia C8 por considerarse redundante con los RATs asociados a las competencias C4 


y C5. En la nueva distribución de RATs (indicada en detalle en el apartado de areas de 


mejora), se garantiza que todas las todas las competencias se desarrollen a través de las 


asignaturas obligatorias y/o Trabajo Final de Máster. 


A continuación, se presenta una descripción detallada de la revisión y reformulación de los 


nuevos RAMs, clasificados por las materias del plan de estudios. 


Materia 1: ELEMENTOS DE MATEMÁTICA APLICADA E INFORMÁTICA. 


Este bloque temático consta de  9 ECTS, y en la nueva descripción se pasa de 8 a 7 RAMs al 


fusionar dos de ellos. 


- RAM  C1.  Se elimina el antiguo H1 y se reformula C2 en el nuevo RAM C1. 


“Resolver ecuaciones diferenciales ordinarias (EDOs), sistemas de ecuaciones 


diferenciales y ecuaciones en derivadas parciales (EDPs), eligiendo el método más 


apropiado de representación e integración  para cada caso, especialmente en 


problemas de dinámica y evolución temporal.” 


- RAM C2. Es el mismo que el antiguo C3. 
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“Resolver sistemas lineales de ecuaciones, demostrando la capacidad de seleccionar el 


método más adecuado, aplicándolo en la descripción de sistemas físicos complejos.“ 


- RAM H3. Se reformula el antiguo H4. 


“Operar con matrices y vectores de grandes dimensiones, seleccionando el método más 


adecuado en cada caso, siendo fundamental para la aplicación y el análisis de modelos 


físicos." 


- RAM K4. Es el mismo que el antiguo K5. 


“Definir métodos efectivos para la interpolación y aproximación de funciones y datos 


numéricos en contextos científicos, aplicándolos en la modelización de fenómenos físicos o 


químicos.” 


- RAM K5. Redefinido utilizando el antiguo RAM K6, siendo ahora más específico: 


"Identificar comandos esenciales del sistema operativo Linux para gestionar archivos, 


procesos y ejecutar simulaciones en entornos científicos de alto rendimiento." 


- RAM H6. Se ha reformulado utilizando el antiguo RAM H7 incluyendo de forma genérica 


otros lenguajes de programación como python: 


"Desarrollar programas de cálculo científico utilizando nociones de programación 


estructurada en FORTRAN90 y otros lenguajes, en el contexto de simulaciones y análisis de 


datos científicos." 


- RAM H7. Es el mismo que el antiguo RAM H8. 


“Utilizar paquetes gráficos avanzados para el tratamiento y representación eficiente de 


datos en el contexto científico, aplicándolos en la visualización de resultados de simulaciones 


y experimentos.” 


Materia 2: MODELIZACIÓN EN LA MULTIESCALA. 


Se han reorganizado los RAMS, reduciendo su número de 8 a 7. 


- RAM K8, fusionando los antiguos RAM K9 y K10. 


"Identificar las distintas escalas de longitud y tiempo en las que ocurren procesos físicos, 
químicos y bioquímicos, reconociendo las teorías físico-matemáticas adecuadas para su 
descripción y su aplicabilidad en el análisis de fenómenos reales." 


- RAM C9, reformulando el antiguo RAM C11. 


"Relacionar magnitudes fisicoquímicas con la estructura microscópica, desde el nivel 


atómico-molecular al macroscópico, aplicando estos conocimientos a la modelización 


multiescala." 


- RAM C10,  reformulando el antiguo RAM C12. 


"Aplicar métodos científicos y modelos físico-matemáticos en la investigación de fenómenos 


a múltiples escalas, integrando datos y teorías para la simulación de procesos complejos en 
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sistemas reales." 


- RAM C11, redefinido como RAM competencial a partir del RAM H13. 


"Analizar fenómenos de transporte (como reacción-difusión, cambios de fase, procesos 


metabólicos y de señalización), aplicando marcos teóricos y computacionales en casos 


prácticos." 


- RAM K12. Se ha modificado el antiguo K14 que era muy amplio para la materia por un 


RAM específico, centrado en el estudio de los mecanismos de reacción. 


"Identificar mecanismos de reacción, etapas limitantes e intermedios de reacción que 


permiten describir la cinética de un determinado proceso." 


- RAM H13. Es el mismo que el antiguo RAM H15. 


“Desarrollar modelos de sistemas complejos, aplicando teorías y principios físico-


matemáticos en la representación matemática de fenómenos complejos de sistemas 


biológicos y redes complejas.” 


- RAM H14, resumiendo y mejorando la redacción del RAM H16. 


"Aplicar las leyes físicas al estudio de macromoléculas y biopolímeros, analizando su 


comportamiento en equilibrio e identificando los factores que influyen en sus propiedades 


estructurales y funcionales." 


 


Materia 3: MODELIZACIÓN MOLECULAR. 


Se han reorganizado los RAMS, reduciendo su número de 7 a 6. 


- RAM K15. Se han fusionado los conceptos de los antiguos RAM K17 y H18. 


"Identificar las bases teóricas y computacionales de la modelización molecular, incluyendo 


los fundamentos cuánticos, mecánicos y estadísticos, y su aplicación a sistemas físicos, 


químicos y bioquímicos en distintas escalas espaciales y temporales." 


- RAM H16. Reformulado a partir del antiguo H19. 


"Analizar información científico-técnica relevante para la modelización molecular a partir de 


literatura primaria y secundaria, seleccionando datos pertinentes para la construcción, 


validación e interpretación de modelos." 


- RAM K17. Reformulado a partir del antiguo RAM K20. 


"Reconocer los distintos niveles de modelización (desde mecánica cuántica hasta métodos 


estocásticos), evaluando su aplicabilidad en la investigación multiescala en física, química o 


bioquímica." 


- RAM C18. Reformulado a partir del RAM C21. 


"Aplicar técnicas de dinámica molecular y browniana para simular el comportamiento 


dinámico de sistemas moleculares, contribuyendo a la comprensión de sus propiedades en 


diferentes condiciones físicas y químicas." 
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- RAM C19. Reformulado a partir del RAM C22. 


"Aplicar métodos de muestreo estadístico, como el Método Monte Carlo, para determinar 


propiedades de equilibrio en sistemas moleculares, analizando su idoneidad en función del 


problema planteado." 


- RAM H20. Es el mismo que el antiguo RAM H23. 


“Diseñar programas de simulación que integren las colectividades más adecuadas, 


abarcando microcanónico, canónico y macrocanónico, en el ámbito de  la modelización 


molecular.” 


 


Materia 4: MÉTODOS MATEMÁTICOS APLICADOS. 


Se han reducido los RAMs de esta materia de 5 a 3. 


- RAM K21. Se han combinado los conceptos de los antiguos RAM K24 y H25. 


"Comprender los fundamentos teóricos del cálculo avanzado utilizados en modelización 


matemática y computación científica, incluyendo ecuaciones diferenciales, integrales y 


operadores funcionales, justificando su aplicabilidad en diferentes contextos." 


- RAM H22. Fusionando los conceptos indicados en los antiguos RAM H25 y C26: 


"Resolver ecuaciones diferenciales ordinarias e integrales, utilizando técnicas del cálculo 


operacional y herramientas computacionales, en el contexto de la modelización matemática 


de fenómenos físicos y químicos." 


- RAM C23. Fusionando los antiguos RAMs C27 y C28. 


"Aplicar técnicas de representación y transformación de funciones para representar 


operadores en espacios funcionales, integrando estos recursos en la resolución 


computacional de problemas complejos." 


 


 


Materia 5: HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS AVANZADAS. 


Debido a que esta materia tiene 3 ECTS, se ha reducido el número de RAMS de 7 a 3. 


- RAM H24. Se ha definido el nuevo RAM utilizando conceptos de los antiguos RAMS H29, 


H30, K32, i C33. 


"Desarrollar programas eficientes en lenguajes de alto nivel y scripts en Linux, aplicando 


técnicas de optimización, así como su paralelización, para resolver problemas en 


computación científica." 


- RAM C25.  Se ha definido el nuevo RAM utilizando conceptos de los antiguos RAMS H31 y 


H34. 


“Desarrollar software científico en equipo utilizando buenas prácticas de programación, 


gestión de versiones y herramientas colaborativas para asegurar la calidad y trazabilidad del 
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proyecto." 


- RAM K26.  Se ha mejorado la redacción del antiguo RAM K35. 


"Identificar programas y herramientas, incluyendo técnicas de Machine Learning, que 


permitan procesar grandes volúmenes de datos mediante recursos de alto rendimiento para 


abordar problemas complejos en distintos ámbitos científicos." 


 


Materia 6: MECÁNICA CUÁNTICA. 


Es una materia de 6 ECTS y se ha reducido el número de RAMS de 9 a 6. 


-  RAM K27. Es el mismo que el antiguo RAM K36. 


“Reconocer la importancia del problema electrónico en las aplicaciones de la Mecánica 


Cuántica en química para comprender y abordar fenómenos fundamentales en sistemas 


moleculares.” 


- RAM K28.    Fusiona los antiguos RAMS K37 y K38. 


"Identificar los fundamentos físico-matemáticos y algoritmos asociados a los métodos 


empleados para estudiar la estructura electrónica y resolver la ecuación de Schrödinger 


independiente del tiempo." 


- RAM C29. Es el mismo que el antiguo RAM C39. 


“Crear programas informáticos que implementen algunos de los métodos estudiados para 


abordar la estructura electrónica de sistemas sencillos.” 


- RAM K30. Fusiona los antiguos RAMS K40 y H41. 


"Describir las diferentes posibilidades y aplicaciones de la dinámica mecano-cuántica de 


sistemas moleculares utilizando paquetes de onda gaussianos." 


-  RAM C31. Es el mismo que el antiguo RAM C42. 


“Aplicar técnicas mediante las cuales se puede resolver la ecuación de Schrödinger 


dependiente del tiempo para aplicarlo a simulaciones moleculares y estudios de reactividad.” 


-  RAM H32. Es el mismo que el antiguo RAM H43. 


“Usar paquetes informáticos para la resolución de la ecuación de Schrödinger dependiente 


del tiempo en campos de interés para las ciencias moleculares.” 


 


Materia 7: MECÁNICA ESTADÍSTICA. 


El bloque temático de Mecánica Estadística comprende 3 ECTS y se ha reducido el número 


de RAMS de 7 a 3. 
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- RAM K33. Es el mismo que el antiguo RAM K45. 


“Distinguir las estadísticas clásicas, como la Maxwell-Boltzmann, y las estadísticas cuánticas, 


incluyendo la Fermi-Dirac y la Bose-Einstein, para analizar y describir el comportamiento de 


sistemas físicos y químicos.” 


- RAM C34. Se ha mejorado el redactado del antiguo RAM C44. 


 “Aplicar los principios fundamentales de la mecánica estadística clásica para describir el 


comportamiento de sistemas físicos y químicos a nivel macroscópico, estableciendo la 


relación entre las propiedades macroscópicas y las características microscópicas de las 


partículas que conforman dichos sistemas.” 


- RAM C35. Fusiona los antiguos RAM H46, K47, C48 y H50. 


"Aplicar el formalismo estadístico adecuado mediante funciones de partición 


(microcanónico, canónico y macrocanónico) para el estudio de modelos clásicos y cuánticos 


de sistemas no interactuantes, como gases ideales, sólidos cristalinos y sistemas 


paramagnéticos." 


- Se elimina el antiguo RAM K49 ya que se trata de manera más extensiva en la nueva 


asignatura de Procesos fuera del equilibrio. 


 


Materia 8: TÉCNICAS DE SIMULACIÓN AVANZADA. 


Es un bloque temático de 6 ECTS y  se reduce el número de RAMS de 8 a 6. 
 


- RAM K36. Es el mismo que el antiguo RAM K51. 


“Definir los fundamentos teóricos de los distintos métodos de simulación Monte Carlo y de 


dinámica molecular, en aproximación cuántica o clásica, para abordar problemas 


relacionados con sistemas complejos.” 


- RAM H37. Es el mismo que el antiguo RAM H52. 


“Utilizar métodos avanzados Monte Carlo y de dinámica molecular, clásicos o cuánticos, 


para abordar problemas complejos en simulaciones moleculares.” 


- Se elimina el antiguo RAM C53 ya que es muy específico y parte del contenido está incluido 


en el RAM H35. 


- Se elimina el antiguo RAM H54 ya que es muy específico. 


- RAM K38. Es el mismo que el antiguo RAM K55. 


“Identificar los fundamentos teóricos de las separaciones de escalas temporales y espaciales 


en dinámicas micro y mesoscópicas, empleados en métodos clásicos y híbridos aplicados a 


problemas complejos de multiescalas.” 


- RAM H39. Es el mismo que el antiguo RAM H56. 
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“Utilizar la simulación jerárquica y la dinámica molecular mesoscópica en la modelización de 


sistemas para la obtención de propiedades relevantes en problemas específicos de procesos 


físicos, químicos y bioquímicos.” 


- RAM C40. Es el mismo que el antiguo RAM C57. 


“Aplicar estrategias de simulación que combinen métodos híbridos para abordar casos 


específicos como enzimas o fluidos complejos.” 


- RAM H41. Similar al antiguo RAM H58, mejorando el redactado. 


"Resolver problemas avanzados de simulación en polímeros, proteínas, agregados 


moleculares y membranas, mediante el uso de técnicas computacionales adaptadas a 


sistemas complejos." 


 


Materia 9: MATERIALES. 


Es un bloque temático de 12 ECTS. Se mantienen los 8 RAMs iniciales, realizando una 


mejora en la redacción de 1 RAM y aplicando la nueva numeración. 


 


- RAM C42. Es el mismo que el antiguo RAM C59. 


“Aplicar los principios de la teoría de los procesos estocásticos para comprender y analizar el 


impacto de las fluctuaciones y el ruido en la dinámica de sistemas complejos, incluyendo 


estructuras físicas, procesos químicos y sistemas biológicos.” 


- RAM H43. Es el mismo que el antiguo RAM H60. 


“Organizar la información relevante proveniente de fuentes primarias y secundarias en el 


contexto del análisis de sistemas estocásticos y sus efectos en estructuras físicas, procesos 


químicos y biológicos.” 


- RAM K44. Similar al antiguo RAM K61, mejorando la redacción. 


"Identificar los efectos de la periodicidad y la simetría sobre las propiedades físicas de 


materiales cristalinos." 


- RAM K45. Es el mismo que el antiguo RAM K62. 


“Identificar las ventajas y las limitaciones de los diferentes tipos de modelos estructurales 


locales y periódicos para estudiar la estructura electrónica de los sistemas cristalinos.” 


- RAM C46. Es el mismo que el antiguo RAM C63. 


“Diseñar sistemas de catálisis homogénea, desglosando los mecanismos de reacciones 


catalíticas para explorar los efectos del disolvente.” 


- RAM H47. Es el mismo que el antiguo RAM H64. 


“Utilizar la dinámica molecular como herramienta para modelizar procesos en superficies 


involucrados en la catálisis heterogénea.” 
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- RAM H48. Es el mismo que el antiguo RAM H65. 


“Determinar una superficie de energía potencial y la relación de su topología con la 


reactividad química de un sistema molecular.” 


- RAM C49. Es el mismo que el antiguo RAM C66. 


“Aplicar eficazmente las herramientas de la química cuántica para el estudio de la estructura 


electrónica y la reactividad de sistemas químicos.” 


 


Materia 10: MATERIA BLANDA Y SISTEMAS COMPLEJOS. 


Es un bloque temático de 12 ECTS. Se mantienen los 8 RAMs iniciales, realizando una 


mejora en la redacción de 3 RAMs y aplicando la nueva numeración. 


 


- RAM K50. Similar al antiguo RAM K67, mejorando su redacción. 


"Identificar las leyes físicas y principios fundamentales que rigen el comportamiento de los 


sistemas de materia blanda, como coloides, polímeros, surfactantes y cristales líquidos." 


- RAM K51. Similar al antiguo RAM K68, mejorando su redacción. 


"Reconocer los fenómenos interfaciales y reológicos característicos de la materia blanda, así 


como los modelos fundamentales que describen su ensamblaje y comportamiento colectivo." 


- RAM H52. Es el mismo que el antiguo RAM H69. 


“Diferenciar los principales modelos microscópicos y procesos dinámicos en la 


caracterización de redes complejas.” 


- RAM C53. Similar al antiguo RAM C70, siendo más específico en el tipo de redes. 


"Aplicar los fundamentos de la teoría de redes para representar, analizar y modelar sistemas 


complejos en contextos interdisciplinarios, como redes biológicas, sociales y, opcionalmente, 


tecnológicas." 


- RAM C54. Es el mismo que el antiguo RAM C71. 


“Aplicar diferentes modelos teóricos y de simulación en la descripción de procesos 


enzimáticos básicos para el metabolismo, con especial énfasis en su regulación y control.” 


- RAM K55. Es el mismo que el antiguo RAM K72. 


“Reconocer los fundamentos en los que se basan los procesos de señalización celular y la 


regulación genética.” 


- RAM K56. Es el mismo que el antiguo RAM K73. 


“Identificar las principales características e interacciones que determinan la estructura de 


moléculas biológicas.” 
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- RAM H57. Es el mismo que el antiguo RAM H74. 


“Utilizar los métodos de simulación apropiados para el estudio detallado de las proteínas, 


incluyendo su plegamiento y las reacciones enzimáticas.” 


 


Materia 11: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER. 


El TFM consta de 18 ECTS. Se mantienen los 7 RAMs iniciales mejorando su redacción y 


con la nueva numeración. 


- RAM C58. Similar al antiguo RAM C75, mejorando su redacción. 


"Aplicar de forma integrada y eficaz los conocimientos teóricos y computacionales 


adquiridos para abordar y resolver un problema concreto en el ámbito de la modelización 


científica." 


- RAM H59. Similar al antiguo RAM H76, mejorando la redacción y enfatizando el trabajo 


autónomo del estudiante. 


"Organizar de forma autónoma y coherente las distintas etapas del trabajo, integrando 


adecuadamente la información recopilada y los resultados obtenidos." 


- RAM C60. Similar al antiguo RAM C77, mejorando su redacción y enfatizando el trabajo 


autónomo del estudiante. 


"Gestionar de forma eficiente y autónoma los recursos disponibles y el tiempo de trabajo, 


optimizando su uso para abordar con éxito un problema específico de modelización 


computacional." 


- RAM K61. Es el mismo que el antiguo RAM K78. 


“Identificar los límites de aplicabilidad en términos de escala de tiempo y de espacio de las 


diferentes técnicas de modelización en la multiescala utilizadas en el desarrollo del trabajo 


de fin de máster.” 


- RAM H62. Es el mismo que el antiguo RAM H79. 


“Desarrollar informes científicos detallados, estructurados y redactados con precisión que 


aborden de manera completa el trabajo de investigación llevado a cabo.” 


- RAM H63. Similar al antiguo RAM H80, mejorando su redacción. 


"Presentar con claridad y precisión los resultados de investigaciones propias o ajenas 


mediante exposiciones orales estructuradas, adaptadas al nivel y perfil del público 


destinatario." 


- RAM H64. Similar al antiguo RAM H81, mejorando su redacción. 


"Realizar búsquedas de forma eficaz y crítica en la bibliografía especializada del campo de 


estudio, asegurando una base sólida, actualizada y relevante para sustentar la 


investigación." 
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Requerimiento 2. Revisar la justificación del título, los objetivos formativos y el perfil 
de graduación atendiendo a los comentarios que se han señalado en el informe.  
 


Atendiendo a los comentarios señalados en el informe, se ha revisado y ajustado la 


justificación del título, así como los objetivos formativos y el perfil de graduación, con el fin 


de adecuar el nivel de ambición y realismo a lo que es esperable en un programa de máster. 


En concreto, se ha eliminado el tono excesivamente ambicioso de la redacción original y se 


ha moderado el alcance de las afirmaciones, asegurando que los objetivos formativos 


reflejen competencias alcanzables en el marco de un curso académico. La nueva 


justificación destaca el valor del máster como una formación avanzada y especializada en 


modelización computacional, centrada en herramientas y metodologías actuales, sin 


exceder el ámbito académico y profesional correspondiente a un título de máster. 


Asimismo, se ha clarificado el enfoque interdisciplinario y aplicado del programa, 


destacando su utilidad tanto para la formación investigadora como para su proyección en 


entornos de I+D+i, sin hacer referencia a objetivos propios de etapas posteriores como el 


doctorado. 


En respuesta a las observaciones recibidas, en la nueva justificación del título se ha revisado 


y ajustado la sección correspondiente al interés académico del máster MCAM. Se ha 


concretado la comparación con otros másteres ofrecidos por la UB y se ha puesto un mayor 


énfasis en la aportación específica de este máster dentro del sistema universitario catalán. 


La nueva justificación del título introducida se muestra a continuación. 


"Relevancia académica del título. 


El Máster en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y 


Bioquímica (MCAM) proporciona una formación especializada en el uso de herramientas 


físico-matemáticas y computacionales para el estudio y simulación de sistemas físico-


químicos a diferentes escalas espacio-temporales. El programa se centra en escalas que van 


desde la estructura atómica hasta niveles mesoscópicos, utilizando enfoques clásicos y 


mecanocuánticos que permiten abordar el estudio de las propiedades de sistemas en 


equilibrio y fuera del equilibrio. 


Este máster responde a la creciente demanda de formación avanzada en técnicas de 


simulación y modelización científica, impulsada por los avances en la capacidad de cálculo y 


en el desarrollo de software especializado. Ofrece una preparación sólida para la 


investigación en entornos académicos o en departamentos de I+D+i de empresas 


tecnológicas, farmacéuticas o de asesoría científica. 


Relación del título con otros títulos de características similares. 


El MCAM se distingue en el sistema universitario catalán por su enfoque metodológico 


centrado en la modelización computacional multiescala, integrando tanto la aplicación de 


modelos físico-químicos como su implementación computacional. Aunque comparte algunos 


contenidos y asignaturas con otros másteres, como el Máster en Física de Sistemas 


Complejos y Biofísica (MFSCyBF) y el Máster en Química de Materiales Aplicados (MQMA), 


C
SV


: 8
75


46
41


57
05


10
06


86
24


90
65


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875464157051006862490659





 
se orienta principalmente hacia a la simulación y análisis de sistemas complejos mediante 


métodos computacionales avanzados. 


En comparación con el Máster en Química Teórica y Modelización Computacional (QTMC), 


de carácter interuniversitario y con una duración de 120 ECTS, el QTMC ofrece unos 


contenidos sobre modelización molecular de sistemas con un desarrollo detallado de los 


métodos de cálculo de estructura electrónica. En cambio, el MCAM ofrece una formación 


menos exhaustiva en los fundamentos, pero es más general en el desarrollo y aplicación de 


herramientas computacionales que permiten estudiar problemas físico-quimicos en diversas 


escalas espacio-temporales, desde átomos hasta sistemas materiales complejos, abordando 


fenómenos de equilibrio y no equilibrio. 


El MCAM ofrece una formación complementaria y singular dentro del sistema universitario 


catalán, por su énfasis en herramientas físico-matemáticas, su aplicabilidad a diferentes 


escalas y su combinación equilibrada entre formación teórica y competencias prácticas 


computacionales." 


 


Por otra parte, también se ha modificado la comparación con programas internacionales, 


subrayando que, si bien existen másteres en Europa y EE. UU. con contenidos parcialmente 


afines, estos suelen estar dirigidos a perfiles con una base sólida en matemáticas y 


programación, y enfocados principalmente a campos de la computación e ingeniería, lo que 


los distingue claramente del enfoque científico y multidisciplinar del máster MCAM. 


En el nuevo redactado se señala que la aproximación del máster MCAM se diferencia de la 


de otros programas, en los que algunos contenidos relacionados con la modelización 


multiescala suelen presentarse de forma dispersa en asignaturas específicas o están 


principalmente orientados a aplicaciones en ingeniería. 


“Principales referentes externos. 


Las enseñanzas del máster MCAM relacionadas con el campo de la modelización de sistemas 


en la multiescala también forman parte de algunos programas de másteres que se imparten 


en universidades de referencia. Estas enseñanzas se encuentran dispersas en algunas 


asignaturas específicas que suelen limitarse a ámbitos concretos de la modelización, 


mientras que el máster MCAM ofrece una formación más amplia y multidisciplinar en la 


modelización atomística y multiescala. 


En particular, destacan algunos másteres en Europa y Estados Unidos con un enfoque 


centrado en la matemática aplicada y programación, que cubren de forma dispersa algunos 


contenidos del MCAM:” 


 


Se ha revisado y ajustado el apartado de objetivos formativos con el fin de concretar el 


alcance y la ambición del texto original, haciéndolo más coherente con la duración de un 


curso académico y con la diversidad del perfil de ingreso del estudiantado. El nuevo texto 


distingue de forma más clara entre objetivos generales y específicos, pone el foco en el 
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desarrollo progresivo de competencias fundamentales en modelización multiescala y 


enfatiza que la formación pretende sentar una base sólida sobre la que los estudiantes 


puedan seguir construyendo, según su orientación futura (investigadora o profesional). 


“El objetivo general del máster es proporcionar los fundamentos teóricos y la formación 


transversal en técnicas de modelización computacional aplicadas a sistemas físicos, 


químicos y bioquímicos, con especial atención a la modelización atomística y multiescala. Se 


busca que los estudiantes adquieran una comprensión integrada de los fundamentos físico-


químicos, matemáticos y computacionales necesarios para describir y simular sistemas 


materiales, tanto en equilibrio como en evolución temporal, abarcando desde el nivel 


atómico-molecular hasta escalas mesoscópicas y macroscópicas. El máster proporciona las 


bases conceptuales y metodológicas de cada escala, permitiendo al alumnado incorporar en 


su futuro profesional conocimientos avanzados y herramientas computacionales en áreas 


específicas según su orientación. 


Dada la diversidad del perfil de ingreso, el plan docente está estructurado para facilitar una 


progresión gradual en la adquisición de competencias, garantizando una base robusta para 


la especialización posterior, ya sea en el ámbito académico o profesional. 


De manera más específica, los principales objetivos formativos del máster son: 


- Desarrollar en los estudiantes una comprensión sólida de los modelos físico-matemáticos y 


de las estrategias computacionales necesarias para el estudio de sistemas materiales 


complejos. 


- Capacitar a los estudiantades en el uso, implementación y adaptación de herramientas 


informáticas y técnicas numéricas para la simulación de fenómenos físicos, químicos y 


bioquímicos en diferentes escalas espaciales y temporales. 


- Fomentar una actitud crítica y rigurosa en la selección de modelos y en la interpretación de 


los resultados obtenidos por simulación, valorando su solidez científica y su aplicabilidad. 


- Promover el uso de la modelización computacional como herramienta clave para la 


innovación y la investigación interdisciplinaria en contextos científicos y tecnológicos 


avanzados. 


- Desarrollar la habilidad de aplicar sus conocimientos teóricos y prácticos  de modelización 


computacional a los retos actuales y futuros del desarrollo sostenible, valorando sus 


implicaciones en el contexto científico, ético y social. 


- Potenciar la capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares e internacionales, así como 


la comunicación efectiva en contextos académicos, profesionales y de divulgación científica. 


Esta formación dotará a los estudiantes de una base conceptual y técnica sólida que les 


permitirá abordar con solvencia estudios más especializados, participar en proyectos de 


investigación avanzada o incorporarse al mundo profesional en sectores relacionados con la 


ciencia computacional y la ingeniería de materiales.“ 
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En respuesta a las observaciones recibidas, se ha revisado el apartado ’1.14. Perfiles 


fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas’ de la memoria para precisar 


mejor los perfiles profesionales de egreso y adecuarlos al alcance real del máster. Se ha 


aclarado que el perfil de investigación académica requiere una trayectoria posterior (como 


un doctorado) y se reformula como perfil de preparación para investigación. Se ha 


eliminado el perfil 4 sobre Big Data y Data Mining, dado que no es un resultado de 


aprendizaje que corresponda explícitamente con los RATs indicados. Sin embargo, los 


modelos y herramientas computacionales son de uso habitual en estos campos de 


investigación. Se ha precisado la expresión “formación superior interdisciplinaria”, 


especificando su vínculo con consultoría técnica en modelización. Se ha sustituido la frase 


genérica sobre versatilidad por una descripción más concreta de las competencias 


diferenciales del egresado. 


La nueva redacción del apartado de perfiles de egreso se indica a continuación. 


“1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El Máster en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y 


Bioquímica prepara profesionales con una base sólida y transversal en técnicas avanzadas 


de simulación y modelización computacional, dotándolos de competencias para analizar y 


predecir el comportamiento de sistemas materiales en diferentes escalas, desde el nivel 


atómico-molecular hasta estructuras complejas y sistemas bioquímicos. 


Los principales perfiles de egreso son: 


1. Graduados preparados para acceder a programas de doctorado, con una orientación 


hacia la investigación académica o en centros especializados, donde podrán 


profundizar en la aplicación de técnicas computacionales al estudio de propiedades 


de materiales, procesos moleculares o sistemas bioquímicos. 


2. Profesionales en simulación computacional en sectores industriales como la 


farmacéutica, la nanotecnología, la química de materiales, o la bioingeniería, donde 


puedan optimizar procesos y diseñar soluciones innovadoras. 


3. Programadores especializados en el desarrollo e implementación de algoritmos para 


métodos de modelización y simulación, con competencias aplicables a áreas 


interdisciplinarias de ciencia y tecnología. 


4. Técnicos en consultoría o auditoría científico-tecnológica con una formación 


científica transversal y la capacidad de integrar conocimientos físicos, químicos y 


computacionales para resolver problemas prácticos. 


El máster capacita al estudiantado para seleccionar herramientas computacionales 


adecuadas, diseñar estrategias de modelización eficaces y analizar críticamente los 


resultados obtenidos. Este perfil se distingue por una combinación equilibrada de 


competencias en fundamentos teóricos, metodologías computacionales y herramientas 


informáticas, lo que permite a los egresados enfrentarse a retos científicos y tecnológicos 


complejos, tanto en entornos académicos como empresariales.“ 
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Adicionalmente, se ha revisado el contenido del apartado 4.1a para ajustar las expectativas 


formativas al perfil realista de egreso del máster. En particular, se ha sustituido la frase: 


 “El Máster ofrece una amplia gama de opciones formativas, lo que refuerza la versatilidad 


de los graduados, preparándolos para la investigación avanzada y aplicada en entornos 


académicos y empresariales.” 


por: 


“El Máster ofrece una formación transversal en modelización computacional y en 


herramientas informáticas, que permite al estudiantado adquirir una base sólida para 


integrarse en entornos tanto académicos como empresariales.” 


 
 


 


 
 


- ÁREAS DE MEJORA 
 
 
Propuesta de mejora 1. Reformular los resultados de aprendizaje de titulación (más 
allá de lo comentado para C4 y C8) tomando como ejemplo los aspectos indicados, 
que no deben ser considerados como exhaustivos. 
 
En respuesta a la recomendación de reformular los Resultados de Aprendizaje de Titulación 
(RAT), se ha llevado a cabo una revisión orientada a mejorar su claridad, especificidad y 
evaluabilidad. A continuación, se presentan los nuevos redactados de los RATs, más allá de 
los ajustes ya comentados para las competencias C4 y C8. 
 
 
- RAT K01. Se ha mejorado su redacción para eliminar la ambigüedad del tipo de juicios a 
realizar. 
“Identificar la teoría y metodología científica adecuada para la modelización realista de la 
estructura y propiedades de un material, sistema complejo o fenómeno físico o químico 
determinado.” 
 
- RAT K03: Se ha modificado verbo inicial: 
"Identificar los fundamentos matemáticos necesarios para la resolución de problemas físico-
químicos en las escalas de tiempo y espacio relevantes." 
 
- RAT K04, que proviene de la combinación de los antiguos K04 y K05. 
"Identificar las leyes físicas que rigen el comportamiento de sólidos, fluidos, superficies y 
disoluciones en equilibrio, o fuera del equilibrio" 
 
- Se elimina entonces el antiguo RAT K05 ya que está incluido en el nuevo RAT K04. 
 
- Se renumeran los antiguos K06 i K07 como K05 i K06, respectivamente. 
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- Se ha optado por eliminar el antiguo RAT H02 porque no estaba bien definida como 
habilidad y está contenida en el RATC04. 
 
- RAT H01. Se ha reformulado el RAT para indicar claramente una habilidad. 
“Analizar de forma crítica y responsable las fuentes de información especializadas en 
modelización computacional.” 
 
- El antiguo RAT H02 se elimina, ya que es una habilidad (“desarrollo de autonomía”) que es 
difícilmente de evaluar. 
 
- RAT H02. Modificación del redactado del antiguo RAT H03, para distinguirla de RAT H04 y 
RAT H09. 
"Seleccionar las simplificaciones y/o aproximaciones adecuadas para la modelización 
realista de problemas específicos según su escala espacio-temporal, así como de los 
recursos computacionales disponibles." 
 
- RAT H03. Se ha modificado la redacción del antiguo RAT H04,  especificando el ámbito 
general de tratamiento de datos, distinguiéndose así de RAT H09. 
“Utilizar software especializado para el tratamiento, análisis y visualización de datos en la 
resolución de problemas complejos vinculados a la modelización computacional y al estudio 
de sistemas científicos.” 
 
- RAT H05. El antiguo RAT H06 se ha reformulado para expresar de manera más precisa una 
habilidad concreta, al tiempo que se ajusta el nivel de exigencia en lengua inglesa. En lugar 
de requerir la síntesis de información compleja, se plantea la capacidad de trabajar con 
información científica relevante, lo cual resulta más coherente con el nivel mínimo de inglés 
(B1) exigido en el programa. 
“Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la 
elaboración de informes y presentaciones científicas claras y coherentes.” 
 
- RAT H08. Dado que se ha modificado el redactado de los antiguos RAT H03 y H04 para 
diferenciarse entre sí y con H09, no es necesaria ninguna modificación. 
 
-  El antiguo RAT H10 se ha reformulado  y se propone que se clasifique como nueva 
competencia. 
 
“Expresarse oralmente y por escrito con precisión y fluidez utilizando lenguaje científico 
especializado en el ámbito de la modelización computacional.” 
 
- RAT C05. Se ha mejorado su redacción. 
 
“Aplicar de manera rigurosa y sistemática los conocimientos teóricos e informáticos 
adquiridos para abordar situaciones prácticas complejas en el ámbito de la modelización 
computacional atomística y multiescala.” 
 
 
- Se ha eliminado el antiguo RAT C08 (“Desarrollar eficientemente, en diversas áreas de 
valor...”) ya que presenta solapamiento con los RAT C05 y C06. 
 
- Se ha eliminado el antiguo RAT C10 (“Investigar de manera rigurosa...”) porque es una 
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competencia difícil de evaluar. Parte del redactado de C10 ha incorporado en C05. 
 
-RAT C08. Se ha incorporado la nueva competencia reformulada a partir de la antigua RAT 
H10: 
 
“Expresarse oralmente y por escrito con precisión y fluidez utilizando lenguaje científico 
especializado en el ámbito de la modelización computacional.” 


 


 
Propuesta de mejora 2. Indicar en la memoria que los instrumentos de evaluación de 
cada asignatura y el TFM, junto con sus respectivos pesos, se especificarán en las 
guías docentes. 
En el apartado 4.2.c) Trabajo de Fin de Máster, se ha modificado el último párrafo sobre la 
evaluación para dotarlo de mayor concreción. El nuevo texto es el siguiente: 
 
“Los instrumentos de evaluación del Trabajo de Fin de Máster, así como sus respectivos 
pesos, se especificarán en la guía docente correspondiente. En ella se detallarán los criterios 
de evaluación, los porcentajes asignados a cada ítem y las competencias que serán objeto 
de valoración. La calificación se basará en rúbricas específicas que permitirán valorar el 
grado de adquisición de dichas competencias, atendiendo al desarrollo del trabajo, la 
redacción de la memoria y la presentación y defensa del proyecto. 
 
De acuerdo con la normativa vigente de la Universitat de Barcelona y de la Facultat de 
Química, la rúbrica de evaluación será pública y estará disponible tanto en la web del máster 
como en el campus virtual, garantizando así la transparencia del proceso de evaluación. 
Además, los procesos relativos al TFM (asignación de trabajos y tutores, defensa pública, 
etc.) se regirán por lo establecido en la siguiente normativa institucional: 
 


• Normativa Reguladora de los trabajos TFM de la Facultat de Química de la 
Universitat de Barcelona 
 


• Normativa reguladora de los trabajos TFM de la Universitat de Barcelona“ 
 


 
 
 
Y en el apartado 4.3 c) se ha incluido la frase: 
“El peso de cada uno de los instrumentos de evaluación (memoria escrita, defensa oral e 


informe del director) se detallará en la correspondiente guía académica.“ 


 
Respecto al apartado 4.3 a) Evaluación de las materias obligatorias y optativas, se ha 
modificado el segundo parágrafo de forma que el nuevo texto es el siguiente: 
 
“La evaluación de los conocimientos se centrará, principalmente, en las pruebas escritas y 
en la entrega de memorias de trabajo. Por otro lado, la evaluación de las habilidades, 
además de estas pruebas y memorias, podrá incluir exposiciones orales. Las competencias 
se evaluarán principalmente a través de memorias y presentaciones orales. Los 
instrumentos de evaluación concretos de cada materia, junto con sus respectivos pesos y la 
relación con las competencias que se evalúan, se especificarán en las guías docentes 
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correspondientes. Es crucial destacar la importancia del Trabajo Fin de Máster (TFM) en este 
apartado, ya que permitirá la valoración de las competencias más transversales.“ 


 


 
Propuesta de mejora 3. Incluir información detallada (o enlaces) sobre los grupos y 
líneas de investigación del profesorado, especificando las contribuciones de cada 
universidad. Además, es importante indicar la productividad de estos grupos en 
cuanto a proyectos y publicaciones académicas, para proporcionar una mejor 
orientación al potencial estudiantado del Máster. 
Con el objetivo de proporcionar una mejor orientación al estudiantado potencial del máster 


y guiar en la selección del Trabajo Final de Máster, se ha incorporado en la página web 


oficial del programa una sección para incluir información detallada sobre los grupos y líneas 


de investigación del profesorado implicado. Esta link permitirá visualizar la diversidad y 


solidez de la actividad investigadora vinculada al máster: 


https://www.ub.edu/portal/web/quimica-es/masteres-universitarios/-


/ensenyaments/detall/1973388/9 


 


Asimismo, en la memoria del máster, en el apartado 5.2.a) Descripción de la plantilla de 


profesorado del título, se ha incorporado este enlace en la frase: 


“El profesorado de ambas áreas destaca por su amplia experiencia investigadora, con 


contribuciones a revistas internacionales de prestigio y participación en grupos de 


investigación consolidados.“ 


 
 
 
 
  
En relación a las Propuestas de Mejora incluidas en el informe que no se hayan 
subsanado en la fase de alegaciones, la Universidad de Barcelona se compromete a 
realizar su seguimiento e informar de éstas, durante los procesos de seguimiento y 
evaluación de la titulación. 
 
 
 


- RECOMENDACIONES 
 


 
Recomendación 1. Revisar los enlaces de la memoria (tanto los de Harvard y Stanford 
como los del profesorado ICREA no funcionan). 


 
Se han revisado y actualizado los enlaces que no funcionaban correctamente. 
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Recomendación 2. Revisar la coherencia entre el nivel de inglés exigido en los 
criterios de admisión (B1) y el nivel de competencia lingüística requerido para 
alcanzar el resultado de aprendizaje H06. 
Se ha reformulado este resultado de aprendizaje para expresar de manera más precisa una 
habilidad concreta, al tiempo que se ajusta el nivel de exigencia en lengua inglesa. En lugar 
de requerir la síntesis de información compleja, se plantea la capacidad de trabajar con 
información científica relevante, lo cual resulta más coherente con el nivel mínimo de inglés 
(B1) exigido en el programa. 
 
Nuevo resultdo de aprendizaje RAT H05: 
 
“Sintetizar información relevante en inglés procedente de fuentes científicas para la 
elaboración de informes y presentaciones científicas claras y coherentes.” 


 


 
Recomendación 3. Corregir la discrepancia entre el número total de docentes 
mencionados (34) y el reflejado en la tabla 6 (31). 
La discrepancia detectada entre los datos del texto y los de la tabla se debía a que el 
contenido textual no estaba actualizado. Esta incoherencia ya ha sido subsanada, 
actualizando la información del texto para que refleje fielmente los datos correctos, que sí 
estaban recogidos en la tabla correspondiente. A continuación, se detallan las cifras 
actualizadas incluidas en el nuevo redactado: 
 
“En la categoría de Permanentes 1, que requiere el título de doctor, se cuenta con 25 
profesores, que imparten el 83% de ECTS del total.“ 
 
“En la categoría de lectores se encuentra un docente, impartiendo el 2% de ECTS.“ 
 
“En la categoría de Otros, que incluye 5 profesores (15%), todos doctores, el 20% cuenta con 
acreditación y presentan un perfil más diverso, con investigadores ICREA, investigadores del 
CSIC, investigadores Ramón y Cajal, e investigadores María Zambrano.“ 
 
“En cuanto al perfil detallado del profesorado por ámbitos de conocimiento, se presenta un 
total de 17 profesores en el área de Física y 14 en el área de Química. Todos son doctores, y 
la mayoría están acreditados.“ 
 
Por otra parte se ha comentado en el informe de evaluación que se describen los recursos 
de formación de profesorado de la UB, pero no se menciona los que aporta la UPC. Esto se 
ha corregido, indicando los recursos de formación del profesorado UPC en el apartado 
5.25.2.d) con el siguiente redactado: 
 
“5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia. 


La formación del profesorado de la UB para el ejercicio académico se desarrolla a través del 


«Instituto de Desarrollo Profesional» (IDP-ICE, enlace), y para el profesorado de la UPC a 
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través del  Institut de Ciències de l’Educació (ICE, enlace). El objetivo general de estos 


institutos es impulsar la profesionalización del profesorado y contribuir a la mejora de la 


calidad de la docencia universitaria, a través del diseño, la organización y la gestión de la 


formación permanente del profesorado.“ 


 
Recomendación 4. Indicar si el TFM puede realizarse en el marco de un convenio de 
cooperación educativa con una entidad externa. En caso afirmativo, se recomienda 
reflejarlo en la memoria. 
El TFM se puede realizar en el marco de un convenio de cooperación educativa con una 


entidd externa. Se ha incluido esta información en el apartado 4.2c) de Trabajo de fin de 


Máster con el siguiente redactado. 


“El TFM debe realizarse bajo la supervisión de un director, que será un investigador doctor 


adscrito a alguno de los departamentos implicados en la docencia del Máster o a centros 


colaboradores. El TFM se podrá realizar parcial o totalmente en un centro de investigación o 


en una empresa que no forme parte de la UB o la UPC bajo la supervisión de un director 


científico del centro/empresa y un profesor del máster designado por la Comisión 


Coordinadora del Máster, que podrá actuar como codirector o tutor académico. En estos 


casos, el TFM se desarrollará en el marco de un convenio de cooperación educativa 


formalizado entre la universidad coordinadora y la entidad externa.” 


 
 
En relación a las Recomendaciones incluidas en el informe que no se hayan 
subsanado en la fase de alegaciones, la Universidad de Barcelona se compromete a 
realizar su seguimiento e informar de éstas, durante los procesos de seguimiento y 
evaluación de la titulación. 
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Justificación del interés del título 


 
Relevancia académica del título. 


El Máster en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y 


Bioquímica (MCAM) proporciona una formación especializada en el uso de herramientas físico- 


matemáticas y computacionales para el estudio y simulación de sistemas físico-químicos a 


diferentes escalas espacio-temporales. El programa se centra en escalas que van desde la 


estructura atómica hasta niveles mesoscópicos, utilizando enfoques clásicos y mecanocuánticos 


que permiten abordar el estudio de las propiedades de sistemas en equilibrio y fuera del 


equilibrio. 


Este máster responde a la creciente demanda de formación avanzada en técnicas de simulación y 


modelización científica, impulsada por los avances en la capacidad de cálculo y en el desarrollo de 


software especializado. Ofrece una preparación sólida para la investigación en entornos 


académicos o en departamentos de I+D+i de empresas tecnológicas, farmacéuticas o de asesoría 


científica. 


Relación del título con otros títulos de características similares. 


El MCAM se distingue en el sistema universitario catalán por su enfoque metodológico centrado 


en la modelización computacional multiescala, integrando tanto la aplicación de modelos físico- 


químicos como su implementación computacional. Aunque comparte algunos contenidos y 


asignaturas con otros másteres, como el Máster en Física de Sistemas Complejos y Biofísica 


(MFSCyBF) y el Máster en Química de Materiales Aplicados (MQMA), se orienta principalmente 


hacia a la simulación y análisis de sistemas complejos mediante métodos computacionales 


avanzados. 


En comparación con el Máster en Química Teórica y Modelización Computacional (QTMC), de 


carácter interuniversitario y con una duración de 120 ECTS, el QTMC ofrece unos contenidos sobre 


modelización molecular de sistemas con un desarrollo detallado de los métodos de cálculo de 


estructura electrónica. En cambio, el MCAM ofrece una formación menos exhaustiva en los 


fundamentos, pero es más general en el desarrollo y aplicación de herramientas computacionales 


que permiten estudiar problemas físico-quimicos en diversas escalas espacio-temporales, desde 


átomos hasta sistemas materiales complejos, abordando fenómenos de equilibrio y no equilibrio. 


El MCAM ofrece una formación complementaria y singular dentro del sistema universitario 


catalán, por su énfasis en herramientas físico-matemáticas, su aplicabilidad a diferentes escalas y 


su combinación equilibrada entre formación teórica y competencias prácticas computacionales. 


Principales referentes externos. 


Las enseñanzas del máster MCAM relacionadas con el campo de la modelización de sistemas en la 


multiescala también forman parte de algunos programas de másteres que se imparten en 


universidades de referencia. Estas enseñanzas se encuentran dispersas en algunas asignaturas 


específicas que suelen limitarse a ámbitos concretos de la modelización, mientras que el máster 
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MCAM ofrece una formación más amplia y multidisciplinar en la modelización atomística y 


multiescala. 


En particular, destacan algunos másteres en Europa y Estados Unidos con un enfoque centrado en 


la matemática aplicada y programación, que cubren de forma dispersa algunos contenidos del 


MCAM: 


-Harvard (U.S.A.): "M.S. in Computational Science and Engineering" 


https://seas.harvard.edu/applied-computation/graduate-programs/masters-computational-science-and-engineering 


-Standford (U.S.A.): "M.S. in Computational and Mathematical Engineering" 


https://online.stanford.edu/programs/computational-and-mathematical-engineering-ms-degree 


-Technische Universität Darmstadt (Alemania): Computational Engineering 


https://www.tu-darmstadt.de/studieren/studieninteressierte/studienangebot_studiengaenge/ 


studiengang_183616.en.jsp 


Estos másteres (Harvard, Stanford y Darmstadt) cubren un amplio espectro de aplicaciones 


computacionales de modelización en general tanto en ciencias como en ingenierías, 


especialmente en el tratamiento de medios continuos. 


 


 


Participación de las universidades participantes. 


El Máster Universitario en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, 


Química y Bioquímica es un programa interuniversitario desarrollado mediante la colaboración 


entre la Universitat de Barcelona y la Universitat Politècnica de Catalunya. Las asignaturas del 


máster son impartidas tanto por profesorado de la UB como de la UPC, con una distribución 


basada en la experiencia y especialización en las temáticas específicas, lo que permite ofrecer una 


formación interdisciplinar sólida y equilibrada. Además, en aquellas asignaturas donde participa 


profesorado de la UPC, se garantiza, en la medida de lo posible, la participación de profesorado de 


la UB para facilitar el acceso de los estudiantes a los recursos virtuales proporcionados por la 


universidad coordinadora. La planificación, desarrollo y evaluación de las asignaturas se realiza de 


forma conjunta y coordinada entre el profesorado de las asignaturas impartidas por ambas 


universidades, asegurando así la coherencia y calidad del programa académico. 


Durante el primer semestre, las asignaturas prácticas que requieren un uso intensivo de 


ordenadores se llevarán a cabo en los aularios de la UPC, que cuentan con una mayor 


disponibilidad de espacios bien equipados para este tipo de actividades. Estas aulas están dotadas 


de ordenadores de alto rendimiento diseñados específicamente para satisfacer las necesidades 


del programa. Tanto la UB como la UPC contribuyen con sus infraestructuras tecnológicas. La UB, 


como universidad coordinadora, asegura el acceso a sus plataformas virtuales y a los recursos 


necesarios para los estudiantes, mientras que la UPC complementa con el acceso a sus aulas 


informáticas y recursos tecnológicos. En cuanto a la distribución de responsabilidades, la UB 


asume la coordinación general del programa y proporciona las instalaciones principales para el 


desarrollo de la docencia teórica en la Facultad de Química y Física, mientras que la UPC ofrece 
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soporte clave en las asignaturas prácticas, aprovechando sus recursos avanzados de computación 


y sus instalaciones en el Campus Nord. 


 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El Máster en Modelización Computacional Atomística y Multiescala en Física, Química y 


Bioquímica prepara profesionales con una base sólida y transversal en técnicas avanzadas de 


simulación y modelización computacional, dotándolos de competencias para analizar y predecir el 


comportamiento de sistemas materiales en diferentes escalas, desde el nivel atómico-molecular 


hasta estructuras complejas y sistemas bioquímicos. 


Los principales perfiles de egreso son: 


1. Graduados preparados para acceder a programas de doctorado, con una orientación hacia la 


investigación académica o en centros especializados, donde podrán profundizar en la aplicación 


de técnicas computacionales al estudio de propiedades de materiales, procesos moleculares o 


sistemas bioquímicos. 


2. Profesionales en simulación computacional en sectores industriales como la farmacéutica, la 


nanotecnología, la química de materiales, o la bioingeniería, donde puedan optimizar procesos y 


diseñar soluciones innovadoras. 


3. Programadores especializados en el desarrollo e implementación de algoritmos para métodos 


de modelización y simulación, con competencias aplicables a áreas interdisciplinarias de ciencia y 


tecnología. 


4. Técnicos en consultoría o auditoría científico-tecnológica con una formación científica 


transversal y la capacidad de integrar conocimientos físicos, químicos y computacionales para 


resolver problemas prácticos. 


El máster capacita al estudiantado para seleccionar herramientas computacionales adecuadas, 


diseñar estrategias de modelización eficaces y analizar críticamente los resultados obtenidos. Este 


perfil se distingue por una combinación equilibrada de competencias en fundamentos teóricos, 


metodologías computacionales y herramientas informáticas, lo que permite a los egresados 


enfrentarse a retos científicos y tecnológicos complejos, tanto en entornos académicos como 


empresariales. 
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